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Santiago de Cali, Octubre 22 de 2022.   
                                           
Honorable Despacho 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali- Valle 
 
Referencia    :       CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y                                                            
                          PRESENTACION EXCEPCIONES  
                                      Art 96 y SS del C.G.P  

Referencia    :                       LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
                                               Art 64 del C.G.P  

PROCESO:                         DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P) 
DEMANDANTE:              JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE 
DEMANDADO:                 HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA 
                                               LIBERTY SEGUROS S.A 
 
RADICADO:                      760013103001 2022 00104- 00 
 
Link para acceder a todo el expediente y a los videos del dictamen pericial :
https://drive.google.com/drive/folders/1cEmxRA0HFrQ_9DNfwrrXyaS2hmlUZVtv?
usp=share_link 

Atentamente, 

Juan Esteban Ante Cardona
J&E Grupo Juridico Empresarial y de transporte Internacional. 

www.todotransito.co
Carrera 2 D Nro. 57 - 23 Barrio los andes 
Telefono : (602) 4074024- Cel:  3186054750 (WhatsApp) - 3116177139
Cali - Valle. 
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ADVERTENCIA LEGAL

Le informamos, como destinatario de este mensaje, que el correo electrónico y las
comunicaciones por medio de Internet no permiten asegurar ni garantizar la confidencialidad de
los mensajes transmitidos, así como tampoco su integridad o su correcta recepción, por lo que
el emisor no asume responsabilidad alguna por tales circunstancias. Si no consintiese en la
utilización del correo electrónico o de las comunicaciones vía Internet le rogamos nos lo
comunique y ponga en nuestro conocimiento de manera inmediata.

Este mensaje va dirigido, de manera exclusiva, a su destinatario y contiene información
confidencial y sujeta al secreto profesional, cuya divulgación no está permitida por la ley. En
caso de haber recibido este mensaje por error, le rogamos que, de forma inmediata, nos lo
comunique mediante correo electrónico remitido a nuestra atención o a través del teléfono (+
57) 3186054750 y proceda a su eliminación, así como a la de cualquier documento adjunto al
mismo. Asimismo, le comunicamos que la distribución, copia o utilización de este mensaje, o
de cualquier documento adjunto al mismo, cualquiera que fuera su finalidad, están prohibidas
por la ley.
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J&E Grupo jurídico empresarial Empresarial y 

De transporte Internacional S.A.S 

www.todotransito.co 

 
Santiago de Cali, Octubre 22 de 2022.   
  
Honorable Despacho 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali- Valle 
 
Referencia     :  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y   
    PRESENTACION EXCEPCIONES  
    Art 96 y SS del C.G.P  
 
PROCESO:  DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P) 

DEMANDANTE:   JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE 
DEMANDADO:  HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA 
    LIBERTY SEGUROS S.A 
 
RADICADO: 760013103001 2022 00104- 00 
 
JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA mayor de edad y vecino de Cali, identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 1.107.509.294 de Cali, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 350.070 del C.S.J, en calidad de apoderado del demandando, el 

señor HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA, mayor de edad y vecino de 

Cali (V), identificado con cedula de ciudadanía Nro. 16.927.647 de Cali (Valle), de 

conforme a el Art 96 y SS del C.G.P y dentro de los términos de ley,  presento 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA Y PRESENTACION EXCEPCIONES 

presentada por JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE a través de apoderado, 

en los siguientes términos: 

  

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO:  ES CIERTO, en lo referente a la fecha y lugar del hecho 

y su condición de acompañante, así se desprende de lo consignado en IPAT Nro.  S/N 

con fecha 08-02-2020.  

 

AL HECHO SEGUNDO: El accionante relaciona varios puntos y apreciaciones en 

este numeral lo cual dificulta su contestación, situación que debió ameritar del 

despacho un pronunciamiento en el sentido de inadmitir la demanda para que fuera 

subsanado este yerro; sin embargo, frente a lo consignado por el extremo activo, lo 

desarrollaré de la siguiente manera: 

 

• ES CIERTO en lo referente a que el señor HECTOR FABIAN CHAPARRO 

CABRERA conducía el automóvil de placas HZR938 y es propietario.  

• NO ES CIERTO en lo referente a la versión “…se dirigía en sentido contrario 

al mío, invade carril y nos colisiona violentamente...”. Se trata de una 

suposición, una insinuación del accionante que debe probar.   
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AL HECHO TERCERO El accionante relaciona varios puntos y apreciaciones 

en este numeral lo cual dificulta su contestación, sin embargo, frente a lo 

consignado por el extremo activo, lo desarrollaré de la siguiente manera: 

 

• ES CIERTO, el informe Policial de accidente de tránsito (IPAT)  S/N del 08 

– 02-2020 fue elaborado y firmado por la inspectora Nelly Tatiana Ocampo 

Gómez tal y como consta en la casilla 15 “Datos de quien conoce el accidente” 

hoja 2 y 3 del IPAT.  

 

• NO ES CIERTO, en lo referente a “…Determino responsabilidad en cabeza 

del señor HECTOR FABIAN…”. No se trata de suponer, si no de probar.  

 

El informe de tránsito IPAT Nro. S/N consigna una hipótesis, que conforme 

capítulo V, campo 11, de la resolución Nro. 0011268 de 2012 “…no implica 

responsabilidades para los conductores…” y se utiliza por el gobierno 

nacional para “…generar estadísticas que lleven a determinar cuál es el 

factor repetitivo que más incide en los accidentes…”, pero nunca es una tesis 

y/o juicio de responsabilidad, por consiguiente, quien afirma el hecho debe 

demostrar la causa fáctica.   

  

En relación con el IPAT, el Honorable Tribunal superior de Cali, sala civil, ha 

manifestado que: 1 

 

“Del informe de accidente de tránsito no es posible deducir culpabilidad 

de algún actor dada su connotación meramente descriptiva – artículo 

144 de la Ley 769/2002 - en el que se consignan datos muy generales 

alrededor de las circunstancias de tiempo, modo y lugar del accidente, 

condiciones de la vía, visibilidad al momento del suceso, informe de los 

vehículos implicados y su propietarios o tenedores del ser el caso y más 

por exigencia legal - según Resolución 0011268 de 2012 del Ministerio 

de Transporte, vigente para la época del accidente se impone la 

necesidad de “...determinar obligatoriamente al menos una 

hipótesis...”8 – que por realidad fáctica, se inscribe en ese documento, 

una presunta o probable causa del accidente; no en vano la 

Jurisprudencia tiene dicho  de manera pacífica que lo consignado en el 

informe ejecutivo de accidente es una prueba más que debe y tiene que 

ser analizada de manera conjunta y contextual con otros elementos 

suasorios en la tarea de esclarecer las causas del suceso y determinar el 

presunto responsable en sede de proceso judicial.”2 

 

 
1 Ver sentencia apelación, REFERENCIA 760013103016-2018-00024-01, PROCESO: Verbal sobre Responsabilidad Civil 

Extracontractual, Acta 025 del veinticuatro (24) de febrero dos mil veintiuno (2021) - Magistrado Ponente Dr. HERNANDO 

RODRÍGUEZ MESA 

 
2 “...El canon en cuestión ofrece sí la definición de distintos términos, pero con el propósito explicitado por el propio legislador 
de servir “Para la aplicación e interpretación” del Código Nacional de Tránsito Terrestre, y no de limitar la eficacia demostrativa 
de documentos, como el croquis, el cual lo considera como “Plano descriptivo de los pormenores de un accidente de tránsito 
donde resulten daños a personas, vehículos, inmuebles, muebles o animales, levantado en el sitio de los hechos por el agente, 
la policía de tránsito o por la autoridad competente”. Es más, el alegato de los recurrentes desconoce que en el Código de 
Procedimiento Civil, aún vigente, la apreciación de las pruebas está regida por el sistema de la apreciación racional,...” Corte 
Suprema de Justicia, Sala Casación Civil, SC 7978-2015 del 23 de junio de 2015, M.P. Dr. Fernando Giraldo Gutiérrez. 
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AL HECHO CUARTO, QUINTO, SEXTO, SEPTIMO Y OCTAVO: NO LE 

CONSTA A MI REPRESENTADO lo referente a las lesiones descritas y sufridas 

por la demandante, su condición de salud física y/o mental pues se deben probar en 

el curso del proceso.  

 

Del análisis de los documentos aportados por la parte demandante se concluye que 

no hay prueba- dictamen pericial (informe de campo) que demuestre la supuesta 

responsabilidad.  

 

No hay nexo causal entre el supuesto hecho y las lesiones sufridas por la señora 

JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE. En otras palabras, las lesiones que aduce 

haber sufrido es consecuencia de la impericia e inexperiencia de quien conducía la 

motocicleta, jurídicamente se traduce en hecho de un tercero y/o culpa exclusiva de 

la víctima, tal y como se demostrara en el curso del proceso.  

 

Del análisis de los documentos aportados NO se extrae con claridad donde se 

consigna dichos diagnósticos, como tampoco el accionante relaciona su procedencia. 

Debe probarse en el curso del proceso. 

 

En relación con el dictamen de PCL, de debe probar en el curso del proceso el origen, 

la fecha de estructuración y la suma de los porcentajes de la PCL y si guardan relación 

con el accidente.  

 
AL PUNTO NOVENO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO la relación 
laboral de la demandante con la empresa MAXVISION, ni las condiciones en que 
supuestamente la cumplía, como tampoco que devengara las sumas que expone. Son 
situaciones que se deben probar en el curso del proceso.  
 
AL PUNTO DECIMO: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADO los daños a 
la motocicleta. La parte demandante manifiesta que el daño de la motocicleta esta 
“…Debidamente soportado en factura…” , sin embargo, en el archivo anexos y 
pruebas no se evidencia documentos alguno en relación con la motocicleta y la 
relación de los supuestos daños.  Se debe probar en el curso del proceso.  
 
AL PUNTO DECIMO PRIMERO: ES CIERTO. Así se desprende de la 
Constancia Nro. 058-2022 de fecha 21-02-2022 emitida por JAMES ALFREDO 
VALLEJO OBREGÓN – Conciliador de la Procuraduría General De La Nación.  
 

 

EN CUANTO A LAS DECLARACIONES Y PRETENSIONES DE LA 

DEMANDA 

 

Me opongo en forma directa a todas y cada una de las PRETENSIONES 

DECLARATIVAS Y DE CONDENA propuestas por el demandante, pues, carecen 

de fundamento legal, factico y jurídico, tal y como se pasará a explicar:  

 

1. No hay duda de que el señor HECTOR FABIAN CHAPARRO era el 
conductor del vehículo de placas HZR938 para el día 08-02-2020. Lo que no 
es cierto es que haya sido el responsable del accidente, y se procederá a 
exponer con base en lo siguiente:  



4 

 

 
1.1 La declaración de responsabilidad depende de la causa fáctica del 

siniestro, y dentro del expediente aportado por la parte demandante 
no existe prueba pericial alguna que demuestre que el señor HECTOR 
FABIAN CHAPARRO invadió carril, por el contrario, esta defensa, 
sí tiene como demostrar que el comportamiento del señor DUVAN 
PECHENE MONTEALEGRE, conductor de la motocicleta de placas 
EJY 56E  fue factor determinante en la causa real y efectiva del 
accidente, por mal uso del carril e invasión del mismo, entre otras 
causas atribuibles al factor humano y externo, la falta de señalización 
de la vía, aunado a esto el mal diseño de la infraestructura, que induce 
al mal uso del carril.  
 

1.2 En el informe policial de accidente de tránsito quedó registrado como 

hipótesis, código 157 “Invasión del carril de sentido contrario”, sin 

embargo, ese código no existe, ni corresponde a la realidad. Se trata de 

una suposición por parte de la funcionaria de tránsito quien elaboro el 

IPAT.  

 
1.3 La inspectora de tránsito quien realizó el IPAT, justificó su 

observación, “(…) en el lugar de los hechos no se encuentran los 

vehículos, pero si se halla una huella de frenado al parecer del 

vehículo 1, la hipótesis se establece teniendo en cuenta las huellas de 

frenado y la versión de los conductores(..)”, en contravía a lo dispuesto 

en el Capítulo V, Campo 11, “Hipótesis del accidente” del art 6 y 7 de la 

resolución Nro. 0011268 de 2012. 

 

1.1. La causa fáctica del accidente, no fue la invasión de carril por parte del 

automóvil, por el contrario, como se indicó desde el inicio, el hecho 

generador fue la impericia e inexperiencia del conductor en el manejo 

de la motocicleta y por varias razones; 

 

a) No tiene idoneidad para conducir el vehículo.  

b) Al consultarse el sistema RUNT, nunca ha obtenido licencia de 

conducción para motocicletas.  

c) Al consultarse el sistema SIMIT respecto a las infracciones de 

tránsito a nombre del señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE se 

registran los siguientes datos: dos (2) infracciones a la norma de 

tránsito con fecha 10/08/2020, entre ellas la infracción C35, no 

realizar la revisión técnico mecánica dentro del plazo legal establecido 

o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas condiciones tecno 

mecánicas o de emisiones contaminantes y B1 Conducir un vehículo 

sin llevar consigo la licencia de conducción.  

d) No estaban utilizando chaleco reflectivo para la fecha del accidente.  

e) La motocicleta de placas EJY56E, NO tenía la revisión técnico-

mecánica vigente para la fecha del accidente.  

e) El demandante tiene grado de parentesco con el conductor, 

HERMANOS, además de ser la propietaria del rodante, lo que indica 
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que conocía todas las circunstancias  relativas tanto al conductor y al 

estado del vehículo.   

 

Todo lo anterior condensa una serie de circunstancias que evidencian la falta de 

respeto y acatamiento por las normas que regulan el tránsito, normas dispuestas con 

el objeto de preservar la vida de quienes interactúan a través de las vías, normas que 

el actor ha venido desconociendo. 

 

2. En cuanto a las pretensiones al pago de los perjuicios de índole patrimoniales 

y extrapatrimoniales, la defensa SE OPONE DIRECTAMENTE con 

fundamento en lo siguiente:  

 

2.1. Si no hay nexo causal entre el hecho y el daño, el demandado no tiene 

por qué asumir el pago de indemnización por perjuicios.    

 

2.2. El apoderado de la parte actora desconoce los pronunciamientos 

jurisprudenciales y doctrinales en cuanto a la liquidación del “daño 

patrimonial” en modalidad de lucro cesante consolidado y futuro se 

refiere, pues no demuestra cual es el fundamento racional, factico, ni 

jurídico, para su tasación, no utiliza las fórmulas y procedimientos 

establecidos para su cálculo3 y además, se limita a trascribir y enunciar 

sin probar.  

 
2.3. En relación con el daño emergente la parte demandante no aporta 

ninguna prueba de la acusación del perjuicio reclamado. Revisado el 

plenario no se encuentra ningún recibo y/o factura del supuesto daño.  

 
2.4. En cuanto al “Daño extrapatrimonial” en modalidad de daño moral y 

daño a la vida de relación, la defensa se opone en la medida que no 

existe ninguna prueba de la acusación de los perjuicios reclamados y, 

adicionalmente, se trataría de un suceso atribuible exclusivamente al 

incumplimiento de normas de tránsito y a la conducta del conductor 

de la motocicleta, adema estos perjuicioso inmateriales no hacen parte 

del juramento estimatorio.  

 
 

OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En el término del traslado de la demanda y de conformidad el artículo 206 del C.G.P, 

presento OBJECIÓN a la inexactitud de la estimación de los perjuicios solicitados 

por la parte actora, en razón a la inexistencia de su causación, además de carecer de 

fundamento jurídico y probatorio que permitan endilgar responsabilidad alguna.  

Así las cosas, procedo a sustentar la objeción del juramento estimatorio con base en 
lo siguiente:  

 
3 Corte Suprema de Justicia – Sala laboral  - Sentencia, septiembre 04 de 2004, expediente 5260 -sentencia 5 
octubre de 2004 rad 6975 y sente 30 de junio del 2005, rad 22656 
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RESPECTO AL DAÑO EMERGENTE:  
 
La parte actora pretende cobrar unos rubros, correspondientes a la reparación de la 
motocicleta, pero no aporta ninguna prueba de la acusación del perjuicio reclamado. 
Revisado el plenario no se encuentra ningún recibo y/o factura del supuesto daño, 
además no fueron relacionadas como pruebas documentales. 
 
RESPECTO AL LUCRO CESANTE – CONSOLIDAD Y FUTURO :  
 
El apoderado de la parte actora desconoce los pronunciamientos jurisprudenciales y 

doctrinales en cuanto a la liquidación del “daño patrimonial” en modalidad de lucro 

cesante consolidado y futuro se refiere, pues no demuestra cual es el fundamento 

racional, factico, ni jurídico, para su tasación, no utiliza las fórmulas y 

procedimientos establecidos para su cálculo4 y además, se limita a trascribir y 

enunciar sin probar.  

  
 
RESPECTO DEL LOS DAÑOS EXTRAPATIMONIALES - DAÑO A LA VIDA 
DE RELACION O SALUD  Y DAÑOS MORALES.  
 
La parte demandante desconoce lo consignado en el inciso SEXTO del art 206 del 
C.G.P, a decir “…El juramento estimatorio no aplicará a la cuantificación de los 
daños extrapatrimoniales…” 
 
Por las razones expuestas, el juramento estimatorio, ni cumple con los requisitos 

exigidos, como tampoco tiene la aptitud para servir de medio de prueba de los 

perjuicios solicitados por el extremo demandante. En consecuencia, solicito al 

honorable despacho dar aplicación a la sanción establecida en el parágrafo primero 

ibidem, que señala: 

“PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 13 de la Ley 1743 de 
2014. El nuevo texto es el siguiente:> También habrá lugar a la condena a la 
que se refiere este artículo a favor del Consejo Superior de la Judicatura, 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, o quien haga sus veces, en 
los eventos en que se nieguen las pretensiones por falta de demostración de 
los perjuicios. En este evento, la sanción equivaldrá al cinco por ciento (5%) 
del valor pretendido en la demanda cuyas pretensiones fueron 
desestimadas” 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

I. FRENTE A LA RESPONSABILIDAD  

Solicito al Señor Juez declarar probado las siguientes excepciones:  

1.1. AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD DEL DEMANDANDO EN LA 
PRODUCCION DEL DAÑO POR CAUSA EXTRAÑA– hecho de un tercero y  
culpa exclusiva de la víctima-  

 
4 Corte Suprema de Justicia – Sala laboral  - Sentencia, septiembre 04 de 2004, expediente 5260 -sentencia 5 
octubre de 2004 rad 6975 y sente 30 de junio del 2005, rad 22656 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1743_2014.html#13
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• LA RELACIÓN DE CAUSALIDAD (MATERIAL Y JURIDICA) 
 
La relación de causalidad es un requisito necesario para declarar la responsabilidad 
civil de una persona, dado un hecho y un daño. Este elemento debe ser acreditado 
en todo caso por parte del demandante y su omisión conlleva sencillamente al 
fracaso de las declaraciones y condenas pretendidas, pues no es posible atribuir las 
consecuencias que prevé la ley para la responsabilidad civil si no es posible vincular 
a un agente con el hecho y daño alegados.  
 
El examen de causalidad consiste en un estudio de orden fáctico acerca de la 

idoneidad de un hecho para ser considerado jurídicamente causal de la producción 

de un daño, o en otras palabras, el hecho está sujeto a la verificación material y 

probatoria de su idoneidad para ser considerado bajo el concepto jurídico de causa. 

 

El referido examen de causalidad cobra especial relevancia si se tiene en cuenta que 
para que sea posible declarar responsabilidad civil extracontractual debe estar 
probado el nexo causal entre el hecho que se alega y el daño cuya indemnización se 
solicita. En este sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado lo siguiente:  
 

“…En materia de responsabilidad civil, la causa o nexo de 
causalidad es el concepto que permite atribuir a una persona 
la responsabilidad del daño por haber sido ella quien lo 
cometió, de manera que deba repararlo mediante el pago de 
una indemnización. El artículo 2341 del Código Civil exige el nexo 
causal como uno de los requisitos para poder imputar responsabilidad, 
al disponer que “el que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido 
daño a otro, es obligado a la indemnización…”. (Se resalta). Cometer un 
delito o culpa significa entonces, según nuestro ordenamiento civil, 
realizar o causar el hecho constitutivo del daño resarcible...” 5 

 
En línea con lo anterior, ha manifestado la Honorable Corte Suprema de Justicia, 
Sala de casación Civil, en Sentencia SC 2111-2021, radicación: 85162-31-89-001-
2011-00106-01, Magistrado Ponente Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA, 
lo siguiente:  
 

“…Para aliviar la carga de quien no está obligado a soportar el ejercicio 
de una actividad riesgosa y evitar así revictimizarlo, le compete 
acreditar, como circunstancias constitutivas de la presunción de 
responsabilidad, el hecho peligroso, el daño y al relación de causa a 
efecto entre éste y aquel (causalidad material y jurídica), pues si el 
demandado para exonerarse de la obligación de reparar no puede 
alegar ausencia de culpa o diligencia y cuidado, sino la existencia de una 
causa extraña (fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero o la 
conducta exclusiva de la víctima), la suposición del elemento subjetivo 
carece totalmente de sentido.  
 
5.2.4. Ahora, existiendo roles riesgosos, no hay lugar a una 
responsabilidad con culpa probada o de neutralización de culpas, sino 
de una participación concausal o concurrencia de causas, por cuanto 
una actividad peligrosa no deja de serlo por el simple hecho de ser 
protagonista con otra acción de la misma naturaleza… 

 
5 Ver Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: Rad  - 1100131030282002-00188-01. M. P. Ariel Salazar Ramírez -  
ID 240969 - Corte Suprema de Justicia -  Sala de Casación Civil y Agraria. 
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…En tal caso, entonces, corresponde determinar la incidencia del 
comportamiento de cada uno de los agentes involucrados en la 
producción del resultado, para así deducir a cuál de ellos el daño le 
resulta imputable desde el punto de vista fáctico y, luego, jurídico. Como 
se dijo en el precedente antes citado, valorar la “(...) conducta de las 
partes en su materialidad objetiva y, en caso de encontrar probada 
también una culpa o dolo del afectado, establecer su relevancia no en 
razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento objetivamente 
considerado en todo cuanto respecta a su incidencia causal..” 

 
En este caso particular quedará probado que no existe nexo causal entre la conducta 

del extremo demandado y el daño alegado en el escrito de demanda, en la medida 

que la parte demandante no logro demostrar los elementos de la responsabilidad 

civil.  

 

• ROMPIMIENTO DEL NEXO DE CAUSALIDAD - POR CAUSA 
EXTRAÑA – HECHO DE UN TERCERO -  inexistencia de nexo causal entre el 
daño y la conducta de mis representados… 
 

En este caso concreto, quedará demostrado que el conductor de la motocicleta, el 
señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE fue el responsable en la ocurrencia 
del accidente que provocó los perjuicios reclamados por la demandante en este 
litigio.  
 
Lo anterior, se debe a que el señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE 
incumplió una serie de normas de tránsito al momento en que se produjo la colisión 
y, adicionalmente su conducta fue la causa fundamental en la ocurrencia del 
accidente, así: 
 

1. Violó el artículo 19, 94, 74, 60 y 96, artículo modificado por el artículo 9 de la 
Ley 2251 de 2022, del Código Nacional de Tránsito ( Ley 769 de 2002), pues 
el señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE conducía la motocicleta: 
 
a. Sin haber obtenido la licencia de conducción correspondiente, 6 lo que 

demuestra la INEXPERIENCIA e IMPERICIA en el manejo de dicho 
automotor.  

b. Conducía con acompañante de noche, por una zona sin iluminación, sin 
vestir chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser 
visibles7.  

c. Haciendo mal uso del carril.  
d. Invasión del carril contrario y por el cual se desplazaba el carro.  
e. Sin reducir la velocidad al ingresar a una curva y con poca visibilidad.  

 
Es decir, que de la práctica de pruebas, en especial, del dictamen PERICIAL allegado 

al proceso se demostrará que el señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE se 

encontraba violando las normas de tránsito al momento en que ocurrió el accidente 

y durante su actuar ilegal sufrió una desatención atribuible exclusivamente al 

 
6 Ver consulta RUNT con cedula del conductor.  
7 Ver IPAT S/N del 08-02-2020 – Casilla 4 -  Fecha y hora: 20:00 horas, Casilla 8 conductor, vehículos y 

propietario, Chaleco : No marca, Casilla 7 características de la vía – iluminación artificial: sin iluminación.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2251_2022.html#9
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conductor de la motocicleta, que fue el hecho que generó la producción del accidente 

y, en consecuencia, del daño alegado en el escrito de demanda. 

 

•  ROMPIMIENTO DEL NEXO DE CAUSALIDAD - POR CAUSA 
EXTRAÑA – CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA- inexistencia de nexo 
causal entre el daño y la conducta de mis representados… 
 
Respecto de la consecuencia jurídica de que la causa eficiente de un siniestro le sea 
imputable a la misma víctima, la Corte Suprema de Justicia ha considerado lo 
siguiente:  

“También se rompe ese nexo de causalidad cuando el daño es 
imputable a la víctima, pues en muchas circunstancias es ella misma 
quien da origen a la consecuencia lesiva, bien voluntaria ora 
involuntariamente, como cuando concurren en ella ciertas 
particularidades que son obra del infortunio.”8 (Negrita y subrayado por 
fuera del texto)  
 

En este caso concreto, quedará demostrado que la pasajera, la señora JAMILETH 

PECHENE MONTEALEGRE tenía conocimiento de las circunstancias que dieron 

origen a la ocurrencia del accidente y sus consecuencias.  

 

Lo anterior, por las siguientes razones:  

 

1. Partiendo de la base que la PROPIETARIA de la motocicleta de placas 

EJY56E es la demandante, y quien la conducía es su hermano, pues 

comparten los mismos apellidos, TENÍA CONOCIMIENTO DE QUE: 

 

a. Su hermano NO TENIA LICENCIA DE CONDUCCION, lo que demuestra 

la INEXPERIENCIA e IMPERICIA en el manejo de dicho automotor. 

b. Transitaban de noche, a las 20:00 horas y sin vestir chalecos o chaquetas 

reflectivas de identificación que deben ser visibles.  

c. Su hermano conducía haciendo mal uso del carril.  
d. Su hermano invadió el carril contrario y por donde se desplazaba el 

automóvil  
e. Su hermano condujo  sin reducir la velocidad al ingresar a una curva y con 

poca visibilidad. 

 

  1.2. COLISIÓN DE ACTIVIDADES PELIGROSAS QUE 
DERIVA EN LA EXISTENCIA DE UNA PRESUNCIÓN DE CULPA EN 
CABEZA DEL DEMANDANTE Y DEMANDADO  
 
A pesar de que existen razones suficientes para concluir que la responsabilidad en 
este caso es atribuible al conducto de la motocicleta y de la parte demandante, es 
importante advertir acerca de los elementos de convicción y argumentación que 
exige este caso. 
 
Nos encontramos ante un escenario especial de cara a la responsabilidad civil, en la 
medida que las dos partes involucradas en el accidente de tránsito se encontraban 
ejecutando una actividad peligrosa. En estos eventos tanto demandante como 
demandado están ejecutando al mismo tiempo actividades que se han considerado 

 
8 Ver Sentencia del 14 de diciembre de 2012. Radicación: Rad  - 1100131030282002-00188-01. M. P. Ariel Salazar Ramírez -  
ID 240969 - Corte Suprema de Justicia -  Sala de Casación Civil y Agraria. 
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como peligrosas, circunstancia en la cual el juez debe considerar ambas conductas 
como peligrosas, sin que una actividad absorba la otra.  
 
Así las cosas, en este tipo de circunstancias nos encontramos en un caso donde la 
presunción de culpa se encuentra en cabeza de las dos partes del 
proceso. Esta consideración se encuentra apoyada por la postura que ha manejado 
la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en su jurisprudencia actual, 
a saber:  
 
“Tratándose de accidente de tránsito producido por la colisión de dos automotores, 
cuando concurren a la realización del daño, la jurisprudencia ha postulado 
que estando ambos en movimiento, estarían mediados bajo la órbita de 
la presunción de culpas.”9(Negrita fuera del texto) 
 
Lo anterior se traduce en que la parte que solicita la indemnización de un perjuicio 
no debe conformarse con acreditar la ocurrencia del hecho y del daño que 
presuntamente reportó con ocasión al siniestro, sino que tiene la obligación de 
desvirtuar la presunción de culpa que existe sobre el involucrado cuyos intereses 
representa el extremo demandante. De este modo, corresponde a ambas partes 
probar la diligencia en su actuar. Lo anterior, encuentra asidero en la siguiente 
consideración de la Corte Suprema de Justicia:  
 
“La concurrencia de las dos actividades peligrosas en la producción del hecho 
dañoso y el perjuicio, en nada obsta para que la parte demandante, acudiendo a 
las reglas generales previstas en el artículo 2341 del Código Civil, pruebe la culpa 
del demandado, como aquí ocurrió”10 
 
  1.3. AUSENCIA DE ELEMENTOS QUE LOGREN ACREDITAR 
LA EXISTENCIA DE CULPA POR PARTE DE LOS DEMANDADOS - 
ausencia de los elementos estructurales de la responsabilidad civil 
extracontractual- 
 
De conformidad con lo anterior, la parte demandante tiene la carga procesal de 
acreditar los elementos de convicción suficientes para que el juez pueda establecer 
una mayor culpabilidad en el actuar del extremo demandado. Sin embargo, el 
extremo demandante omitió esta carga argumentativa y probatoria y, por el 
contrario, fundamentó todas las valoraciones de culpa sobre el informe de tránsito 
elaborado en el lugar, fecha y hora de los hechos. La elaboración del informe 
aportado por la parte demandante no es suficiente ni idónea, toda vez que el agente 
de tránsito que la elaboró no fue testigo del suceso.  
 
De igual manera, es importante reseñar que el informe policial no tiene el carácter 
ni la aptitud legal para brindar conceptos técnicos ni realizar evaluaciones de 
responsabilidad, toda vez que el informe de tránsito tiene parámetros definidos en 
la ley que imponen un límite restrictivo sobre su contenido y las funciones del agente 
como informante del suceso. Así pues, el artículo 149 de la ley 769 de 2002 establece 
el contenido del informe policial de la siguiente manera:  
 
“Artículo 149: El informe contendrá por lo menos:  
 (…)  

 
9 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 06 de mayo de 2016. Radicación No. 2004-032. M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona.   
10 Ibidem 
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 Para efectos de determinar la responsabilidad, en cuanto al 
tránsito, las autoridades  instructoras podrán solicitar 
pronunciamiento sobre el particular a las autoridades de  tránsito 
competentes.” 
 
El artículo 146 de la referida ley contiene los parámetros de competencia y 
procedimiento que deben observarse a la hora de realizar conceptos técnicos acerca 
de la responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, los cuales no se 
cumplieron en este caso concreto, como se evidencia de la transcripción de la norma:  
 
“ARTÍCULO 146. CONCEPTO TÉCNICO. Las autoridades de tránsito podrán 
emitir conceptos técnicos sobre la responsabilidad en el choque y la cuantía de los 
daños. A través del procedimiento y audiencia pública dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la presentación del informe. En caso de requerirse la práctica 
de pruebas éstas se realizarán en un término no superior a los diez (10) días hábiles, 
notificado en estrados previo agotamiento de la vía gubernativa.”  
 
De los anteriores artículos se deduce necesariamente que el informe que deben 
realizar las autoridades de tránsito no incluye, en ninguna circunstancia, referencia 
alguna a la responsabilidad de los involucrados, ni siquiera como una posible 
hipótesis, pues la competencia frente a pronunciamientos de responsabilidad no 
recae sobre estas autoridades.  
 
1.4. IMPROCEDENCIA DE LA DECLARACIÓN DE CONCASULIDAD – 
ART 2357 DEL CODIGO CIVIL.  
 
Ahora bien, a pesar de que existe una presunción de culpa en cabeza de dos extremos 
de la relación jurídica en disputa, lo cierto es que la Corte Suprema de Justicia ha 
señalado que ello no genera necesariamente un pronunciamiento en que se atribuya 
culpa a todos los involucrados en el accidente. Por el contrario, el juez deberá alejarse 
de la hipótesis de la concausalidad en el siguiente evento:  
 

“Otro evento que cae bajo la órbita de las concausas tiene lugar cuando el 
resultado dañoso se produce por la confluencia consecutiva o alternativa de 
varios hechos o actos que, a pesar de tener injerencia en la producción natural 
de la consecuencia, no resultan jurídicamente relevantes porque solo una de 
ellas se considera con aptitud suficiente para endilgar responsabilidad, 
excluyendo o eliminando a todas las demás. En este caso la concausalidad se 
predica únicamente en el ámbito natural, toda vez que en la esfera del derecho 
solo una causa tendrá trascendencia normativa”11 

 
Al respecto se ha manifestado el Honorable Tribunal superior de Cali: 
 

“…Significa lo anterior que cuando el daño es producto del desarrollo de 
dos actividades peligrosas, resulta de elemental importancia constatar 
la intervención de la víctima en el hecho a partir de las pruebas 
recaudadas en el expediente, sólo así es posible concluir si su 
comportamiento fue determinante o no, si hubo una contribución 
efectiva en el evento o si acaso, todo el daño le es imputable de modo 
unívoco, en cuyo caso por supuesto, no habría lugar a disponer de 
indemnización alguna; la concurrencia de concausas en una situación 
que reporte un daño, en el seno de una actividad peligrosa supone 

 
11 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de 14 de diciembre de 2012. M. P. Ariel Salazar 

Ramírez   
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necesariamente un cierto grado de participación de la víctima del tal 
magnitud, que haya sido trascendental en el suceso – puede estar 
conduciendo un automóvil o motocicleta pero si su conducta no fue 
determinante, pese a estar en una actividad de tal jaez, no habría lugar 
aplicar el precepto del articulo 2357 C.C…”12 

 
En este caso quedará demostrado que la actuación con aptitud suficiente para 
endilgar responsabilidad fue la del conductor de la motocicleta, pues existen 
elementos de juicio suficientes para atribuir la responsabilidad el señor DUVAN 
PECHENE MONTEALEGRE y a la parte demandante, al consentir y dejar librado 
al azar circunstancias que podría y evidentemente dieron lugar al hecho y posterior 
daño.  
 
En consecuencia, deberá el Despacho desestimar la posibilidad de la concausalidad 
y declarar únicos responsables del daño cuyo resarcimiento se pretende a el 
conductor de la motocicleta involucrada y a la demandante.  
 

II. FRENTE A LA TASACIÓN DE PERJUICIOS  
 
Solicito al Señor Juez declarar probado las siguientes excepciones:  

2.1. INEXISTENCIA DE LUCRO CESANTE – INDEBIDA LIQUIDACION 
DEL LUCRO CESANTE. 
 
El lucro cesante hace alusión a la ganancia que se deja de percibir por la ocurrencia 
de un hecho dañino13. Este perjuicio se fundamenta en la certeza14 y por ello la parte 
demandante debe imprimirle a su petición un grado de certeza tal que el juez pueda 
determinar que efectivamente el hecho le ocasionó la pérdida de un beneficio 
económico cuantificable.  
 
En este caso concreto quedará demostrado que el demandante no ha sufrido una 
pérdida en un beneficio económico, en la medida que desde la fecha del accidente y 
hasta la actualidad no ha dejado de percibir ingresos ni sufrió una desmejora en el 
monto de los que percibía al momento del accidente.  
 
El apoderado de la parte actora desconoce los pronunciamientos jurisprudenciales y 
doctrinales en cuanto a la liquidación del daño se refiere, la liquidación del lucro 
cesante no tiene fundamento racional, factico, ni jurídico, no aplica las fórmulas y 
procedimientos establecidos para su cálculo15 y además, se limita a trascribir y 
enunciar sin probar.  
 

Por las razones aquí esbozadas, el lucro cesante solicitado por la parte actora 

es incierto e inexistente, de ahí que no se podrá condenar a los demandados al 

pago de este perjuicio. 

 
 

 
12 Ver sentencia apelación, REFERENCIA 760013103016-2018-00024-01, PROCESO: Verbal sobre Responsabilidad Civil 
Extracontractual, Acta 025 del veinticuatro (24) de febrero dos mil veintiuno (2021) - Magistrado Ponente Dr. HERNANDO 
RODRÍGUEZ MESA 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC11575-2015 del 31 de agosto de 2015.   
14 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 8 de agosto de 2013. Rad. No. 11001-3103-003-

2001-01402-01. M.P. Ruth Marina Díaz Rueda.   
15 Corte Suprema de Justicia – Sala laboral  - Sentencia, septiembre 04 de 2004, expediente 5260 -sentencia 5 octubre de 
2004 rad 6975 y sente 30 de junio del 2005, rad 22656 
 



13 

 

2.2. INEXISTENCIA Y EXCESIVA TASACIÓN DEL DAÑO MORAL  
 

No existe prueba acerca de naturaleza y cuantía del supuesto perjuicio sufrido por el 
extremo demandante. Lo cierto es que las pretensiones de la demanda resultan 
desproporcionadas en relación con tales hechos, y como se ha indicado 
reiteradamente por nuestra doctrina y jurisprudencia, para que el perjuicio sea 
indemnizable debe tener una característica fundamental: LA CERTEZA.  
 
Siendo consecuentes, el doctrinante Juan Carlos Henao Pérez en su obra EL DAÑO 
señala como reglas básicas de este entre otras: “III. El daño debe ser probado por 
quién lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” El daño moral, como 
lo ha señalado de antaño la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, requiere 
ser probado debidamente por quien los pretende. Sin embargo, en este caso el 
mismo no se encuentra probado.  
 
Así mismo, la tasación del daño moral en la demanda resultó excesiva de cara a los 
parámetros existentes en la jurisprudencia. Si bien es cierto que la tasación de este 
tipo de perjuicios corresponde a la liberalidad del juez en aplicación del principio 
procesal de la sana crítica, debe ser claro que en ejercicio del arbitrium judicis 
orientado a fijar el quantum en dinero del resarcimiento del perjuicio moral se deben 
tener en cuenta las orientaciones jurisprudenciales, las circunstancias personales de 
la víctima, su afectación real y la forma como tuvo lugar el siniestro16.  
 
En este orden de ideas, debe ser claro que el apoderado de la parte actora tasó los 

perjuicios inmateriales de manera excesiva, sin tener en cuenta los lineamientos 

que deben ser expuestos a la hora de realizar este tipo de solicitudes tal cual como se 

reseña en la jurisprudencia precitada, sin que acredite las circunstancias concretas 

de la afectación real a la demandante. 

 

Por todo lo anterior, deberán desestimarse las peticiones en relación con el daño 

moral. 

 
2.3. INEXISTENCIA DE PRUEBA ACERCA DEL DAÑO A LA VIDA DE 
RELACIÓN o DAÑO A LA SALUD 
 
La Corte Suprema de Justicia exige como presupuesto para solicitar el pago de 
perjuicios por daño a la vida de relación una serie de elementos que debe demostrar 
quien formula la pretensión. Así lo señaló la corporación:  
 
“Esta Corte retomó el concepto del daño a la vida de relación, que había esbozado 
en los años sesenta, como una especie de los perjuicios extrapatrimonales, distinto 
del detrimento moral, en la sentencia de 13 de mayo de 2008 (Rad. 1997-09327-
01), pues se trata de un menoscabo que se evidencia en los sufrimientos por la 
relación externa de la persona, debido a «disminución o deterioro de la calidad de 
vida de la víctima, en la pérdida o dificultad de establecer contacto o relacionarse 
con las personas y cosas, en orden a disfrutar de una existencia corriente, como 
también en la privación que padece el afectado para desplegar las más elementales 
conductas que en forma cotidiana o habitual marcan su realidad», que por eso 
queda limitado a tener una vida en condiciones más exigentes que los demás, como 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del 18 de septiembre de 2009, Exp. No. 20001-

3103-005-2005-00406-01.   
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enfrentar barreras que antes no tenía, conforme a lo cual actividades muy simples 
se tornan complejas o difíciles”17 
 
En este caso concreto no hay ni siquiera una alusión a alguno de los elementos 
señalados por la jurisprudencia como componentes del daño a la vida de relación.  
 
El demandante, aducen un menoscabo que no tiene ningún soporte probatorio ni en 
las máximas de experiencia y que, adicionalmente, se confunde necesariamente con 
el concepto de daño moral, lo que impide que se soliciten de manera concurrente los 
dos tipos de daño.  
 
Por lo tanto, solicito que no se imponga en ningún evento una condena de esta clase, 

pues es una tipología de daño prevista principalmente para detrimentos personales 

de carácter fisiológico o conductual que de verdad impidan a la persona llevar una 

vida en las condiciones que la llevaba antes de la ocurrencia del hecho que se alega 

como detonante del daño, lo cual no ocurrió en este caso. 

 

1.4 INEXISTENCIA DEL DAÑO EMERGENTE - “ausencia de prueba 
del perjuicio pretendido” 

 
La parte actora pretende cobrar unos rubros, correspondientes a la reparación de la 
motocicleta, pero no se evidencia recibos de pago, ni facturas, ni cotizaciones, que 
sean expresos, claros y exigibles,, además de que no fueron relacionadas como 
pruebas documentales.  
 
Dichos documentos no reúnen, sumariamente, los requisitos exigidos por él Código 
de Comercio y El Estatuto Tributario.  Nótese que la parte actora se limita a 
enunciar los documentos sin esforzarse en indicar el detrimento económico en el 
que pudo incurrir, el origen de los mismos y la relación con el supuesto daño. 
 

III.  EXCEPCIONES GENERALES  
 
3.1. COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Dado que no existe ninguna obligación pendiente por parte de mi representada, 
cualquier pretensión en contra de la misma deriva en un cobro de lo no debido, 
prohibido por nuestro ordenamiento jurídico.  
 
3.2 LA GENÉRICA O ECUMÉNICA  
 
Sírvase señor Juez declarar las excepciones de fondo que resulten debidamente 

probadas, aunque no hayan sido alegadas, de conformidad con el principio Iura 

Novit Curia (Es un aforismo latino, que significa literalmente “el juez conoce el 

derecho”, utilizado para referirse al principio de derecho procesal según el cual el 

juez conoce el derecho aplicable y, por tanto, no es necesario que las partes prueben 

en un litigio lo que dicen las normas). 

 

3.3 ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 

 

La defensa el accionante INCURRE en un dolo al pretender el resarcimiento de 

 
17 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC 22036 del 19 de diciembre de 2017.   
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daños sin fundamento legal y jurídico, sin aplicar las fórmulas y procedimientos para 

la cuantificación del supuesto daño. 

 

FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES DE LA PARTE 

DEMANDANTE 

RATIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PROVENIENTES DE TERCEROS 
 
El artículo 262 del Código General del Proceso faculta a las partes dentro de un 
proceso para que, si a bien lo tienen, soliciten la ratificación de los documentos 
provenientes de terceros aportados por la parte contraria. Vale la pena resaltar que 
esta disposición establece una clara consecuencia jurídica ante el evento en que una 
parte solicite la ratificación del documento y ello no se lleve a cabo:  
 
 

Artículo 262. Documentos declarativos emanados de terceros. Los 
documentos privados de contenido declarativo emanados de terceros se 
apreciarán por el juez sin necesidad de ratificar su contenido, salvo que la 
parte contraria solicite su ratificación.  

 
Cabe resaltar que el Juzgador de instancia sólo podrá apreciar probatoriamente los 
documentos cuya ratificación se solicita si efectivamente ésta se hace, como lo 
consagra el citado artículo.  
 
En tal virtud, solicito al Despacho que no se les conceda valor alguno demostrativo a 
los documentos provenientes de terceros aportados por la parte demandante 
mientras ésta no solicite y obtenga su ratificación, y entre ellos, de manera 
enunciativa enumero los siguientes: 
 

• Informe policial de accidente de transito (IPAT) S/N del 08-02-2022 en tres (3) 

folios firmados por Inspectora Nelly Tatiana Ocampo Gomez.  

• Historia clínica emitida por la clínica COSMITET en treinta y ocho (38) folios de 

la señora JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  

• Historia clínica emitida por la clínica ESENSA, especialista en salud, en 

veinticinco (25) folios de la señora JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE  

• Supuestas facturas y/o recibos que menciona la parte demandante en el hecho 

decimo por los daños de la motocicleta, pero que no son aportadas con la 

demanda ni relacionadas en las pruebas documentales. 

• Dictamen Nro. 5000981 del 16-06-2021 emitida por seguros de vida alfa s.a en 

relación con la pérdida de capacidad laboral de la señora JAMILETH PECHENE 

MONTEALEGRE.  

• Certificación de ingresos S/N del 08-02-2021 emitida por la señora Paola 

Sánchez portilla de recursos humanos de la compañía TELESALES 

CALLCENTER S.A.S – siglas: MAX VISION con NIT 900959576 en un (1) folio.  

• Informen pericial de clínica forense Nro. UBCALI -DSVLLC-04021 -C – 2020 del 

18-05-2020 primera valoración  

• Informen pericial de clínica forense Nro. UBCALI -DSVLLC-08089– 2020 del 

05-11-2020 segunda valoración  

• Supuestas valoraciones de psicología que menciona la parte demandante en el 

hecho séptimo, pero que no son aportadas con la demanda ni relacionadas en las 

pruebas documentales. 
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DESCONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS PRIVADOS 
PROVENIENTES DE TERCEROS, APORTADOS POR LA PARTE 
ACTORA. 
 
El artículo 244 del C.G.P preceptúa que: “Es auténtico un documento cuando existe 
certeza sobre la persona que lo ha elaborado, manuscrito, firmado, o cuando exista 
certeza respecto de la persona a quien se atribuya el documento…”  
 
Por su parte, el Art. 272 del C.G.P, que garantiza el debido proceso, el derecho de 
publicidad y el de contradicción de los documentos arrimados el expediente por las 
partes y les concede la oportunidad de revisarlos, para tacharlos o desconocerlos, 
dispone: “En la oportunidad para formular la tacha de falsedad la parte a quien se 
atribuya un documento no firmado, ni manuscrito por ella podrá desconocerlo, 
expresando los motivos del desconocimiento. La misma regla se aplicará a los 
documentos dispositivos y representativos emanados de terceros” 
 
Así las cosas, manifiesto al honorable despacho que mis representados desconocen 
los documentos emanados de terceros, no firmados ni manuscritos por ellos, y se 
solicita desde ya la tacha de falsos los documentos que se relacionan a 
continuación: 
 

• Supuestas facturas y/o recibos que menciona la parte demandante en el hecho 

decimo por los daños de la motocicleta, pero que no son aportadas con la 

demanda ni relacionadas en las pruebas documentales. 

• Dictamen Nro. 5000981 del 16-06-2021 emitida por seguros de vida alfa s.a en 

relación con la pérdida de capacidad laboral de la señora JAMILETH PECHENE 

MONTEALEGRE.  

• Certificación de ingresos S/N del 08-02-2021 emitida por la señora Paola 

Sánchez portilla de recursos humanos de la compañía TELESALES 

CALLCENTER S.A.S – siglas: MAX VISION con NIT 900959576 en un (1) folio.  

• Supuestas valoraciones de psicología que menciona la parte demandante en el 

hecho séptimo, pero que no son aportadas con la demanda ni relacionadas en las 

pruebas documentales. 

MEDIOS PROBATORIOS 
DOCUMENTALES  
 

1. Estado de cuenta RUNT del conductor en archivo PDF en UN(1)folio.  
2. Estado de cuenta RUNT del conductor II en archivo PDF en UN(1)folio.  
3. Estado de cuenta SIMIT en archivo PDF en UN (1) folio.  
4. Estado de cuenta SIMIT  1 en archivo PDF en UN (1) folio.  
5. Estado de cuenta SIMIT 2 en archivo PDF en UN (1) folio.  
6. Fotografías del accidente, Siete (7) fotos e formato JPEG. 
7. Video del accidente (1), registro fílmico, duración DIECINUEVE 

(00:00:19) segundos, en formato MP4. 
8. Video del accidente (2), registro fílmico, duración CINCUENTA 

(00:00:50) segundos, en formato MP4. 
9. Video del accidente (3), registro fílmico, duración CUARENTA 

(00:00:40) segundos, en formato MP4. 
 

INTERROGATORIO  

a. Extremo demandante  
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Sírvase Señor Juez, decretar fecha y hora para formular INTERROGATORIO de 

parte a las siguientes personas:  

 

1. El señor DUVAN PECHENE MONTEALEGRE.  

 C.C. 1.144.088.978 

2. La señora JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE 

 C.C. 1.144.060.558 

 

b. Extremo demandando.  

 

Sírvase Señor Juez, decretar fecha y hora para formular INTERROGATORIO con 

fines de declaración de parte a las siguientes personas:  

 

1 El señor HECTOR FABIAN CHAPARRO.  

   C.C.16.927.647 

2 El señor ALEXANDER CHAPARRO CABRERA 

   C.C. 16.779.458 

   Cel: 3182012350 

3. La señora ITALIA CABRERA 

   C.C. 38982130 

   Cel: 3136587023 

4.  El señor GUSTAVO CHAPARRO  

   C.C. 16740598 

   Cel: 3117038386 

5. La señora SORANY GIRÓN  

   C.C. 66928374 

   Cel: 3152849852 

6. La señora VIVIANA CHAPARRO  

   C.C. 66922418 

   Cel: 3103163991 

 

Los anteriores interrogatorios para corroborar la contestación de los hechos 

PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO.  

 

DICTAMEN PERICIAL 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 del CGP se aporta dictamen 
pericial - INFORME TECNICO DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION 
ACCIDENTE DE TRANSITO S/N del 19-10-2022, realizado por el Técnico 
Profesional En Seguridad Vial, Luis Enrique Becerra Palma.  
 
Datos del perito: 

NOMBRE: Luis Enrique Becerra Palma  
CEDULA: 6.625.667 Palmira  
PROFESION: Técnico Profesional En Seguridad Vial.  
CORREO: lui768@hotmail.com - Luis.becerra02@unicatolica.edu.co 
TELEFONO: 3182854819 

 

No se encuentra inmerso en causal alguna del art. 50 del C.G. P 

 

mailto:lui768@hotmail.com
mailto:Luis.becerra02@unicatolica.edu.co
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Se adjunta:  

 

1. INFORME TECNICO DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION 
ACCIDENTE DE TRANSITO S/N del 19-10-2022, realizado por el Técnico 
Profesional En Seguridad Vial, Luis Enrique Becerra Palma en veintitrés (23) 
folios.  

2. Animación, registro fílmico, duración DOS MINUTOS con UN SEGUDO 

(00:02:01) segundos, en formato MP4.  

3. Dimensión huella metálica, fotografía en formato FPJ.  

4. Foto general, fotografía en formato FPJ. 

5. Medidas, fotografía en formato FPJ. 

 

Link para acceder a todo el expediente y a los videos del dictamen pericial : 

https://drive.google.com/drive/folders/1cEmxRA0HFrQ_9DNfwrrXyaS2hmlUZVt

v?usp=share_link  

 

ANEXOS  

1. Poder especial conferido.  

2. Copia de la cedula de ciudadanía.  

3. Los documentos señalados en el acápite prueba pericial  

4. Los documentos aportados como prueba documental.  

 

PETICION 
 

Con base en lo anterior, le solicito al honorable despacho:  
 

1. Se declaren probadas las excepciones alegadas. 
2. NEGAR las pretensiones de la parte demandante.  
3. Se condene en costas y agencias en derecho.  

 

NOTIFICACIONES 

 

APODERADO: JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA con C.C. Nro. 1107509294 
de Cali, portador de la Tarjeta Profesional Nro.  350.070 del C.S.J, en la Carrera 2D 
#57-23 Piso 2, barrio los Andes, Cali – Valle. Teléfono (602) 4074024 Celular: 
3186054750 3183920193 – 3116177139.  Correo Electrónico: juan@todotransito.co  
- juan.ante.10b@gmail.com.  
 
MI REPRESENTADO:  HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA con 
cedula de ciudadanía Nro. 16.927.647 de Cali (Valle), Cel: 3206116103, Dirección: 
Carrera 6 Norte # 51 n – 90 en Cali – Valle.  Correo electrónico: 
hectorhoguera@hotmail.com  
 

Del señor Juez Atentamente, 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA 
C.C. Nro. 1.107.509.294 de Cali.   

T.P. Nro. 350.070 del C.S.J. 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1cEmxRA0HFrQ_9DNfwrrXyaS2hmlUZVtv?usp=share_link
https://drive.google.com/drive/folders/1cEmxRA0HFrQ_9DNfwrrXyaS2hmlUZVtv?usp=share_link
mailto:juan@todotransito.co
mailto:juan.ante.10b@gmail.com


1/11/22, 17:08 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/1

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la
autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.


























 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO: DUVAN PECHENE MONTEALEGRE

DOCUMENTO: C.C. 1144088978 ESTADO DE LA PERSONA: ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR: NO TIENE LICENCIA Número de inscripción: 18333483

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2018

Licencia(s) de conducción

Multas e infracciones

TIENE MULTAS O INFRACCIONES: SI NRO. PAZ Y SALVO:

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad



1/11/22, 17:08 Consulta Ciudadano - RUNT

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 1/1

Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos reales por favor comuníquese con la
autoridad de tránsito en la cual solicitó su trámite.




No se encontró información registrada en el RUNT.























 Consulta Personas Realizar otra consulta

NOMBRE COMPLETO: DUVAN PECHENE MONTEALEGRE

DOCUMENTO: C.C. 1144088978 ESTADO DE LA PERSONA: ACTIVA

ESTADO DEL CONDUCTOR: NO TIENE LICENCIA Número de inscripción: 18333483

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2018

Licencia(s) de conducción

Multas e infracciones

Información solicitudes rechazadas por SICOV

Información Certificados Médicos

Pagos Agencia Nacional de Seguridad Vial (ANSV)

Certificados de aptitud en conducción

Información solicitudes

Información solicitudes de validación de identidad



1/11/22, 17:09 Imprimir Estado Cuenta

https://www3.simit.org.co/Simit/verificar/estadoCuentaImprimir.jsp?paginaRespuesta=estadoCuentaImprimir.jsp 1/1

Consulta / Estado de Cuenta Pago Electrónico




Liquidación

Tipo de Documento: Cédula No. Documento: 1144088978




Resoluciones

  Resolución Fecha
Resolución

Comparendo Fecha
Comparendo

Secretaría Nombre
Infractor

Estado Infracción Valor
Multa

Intere
Mora

000000785622420 11/11/2020 76001000000026661199 10/08/2020 76001000
Cali

DUVAN
PECHENE
MONTEALEGRE

Pendiente
de pago

C35

 438,900 98,71

000000785641320 11/11/2020 76001000000026661200 10/08/2020 76001000
Cali

DUVAN
PECHENE
MONTEALEGRE

Pendiente
de pago

B01

 234,080 52,64

Documento no válido para realizar pago.
Expedición Estado Cuenta: 01 de Noviembre de 2022 a las 17:10

https://www3.simit.org.co/Simit/Control?NumeroComparendo=76001000000026661199&idSecretaria=76001000&idContraventor=1144088978&tipoDocumento=1&idEstadoR=4&paginaRespuesta=./verificar/comparendo.jsp&accionSolicitada=ConsultaComparendoPorConsecutivo&recursoSolicitado=0&mostrardetalle=N&mostrarusuario=N
javascript:abrirVentanaEmergenteInfraccion('No realizar la revisi%C3%B3n t%C3%A9cnico-mec%C3%A1nica en el plazo legal establecido o cuando el veh%C3%ADculo no se encuentre en adecuadas condiciones t%C3%A9cnico-mec%C3%A1nicas o de emisi%C3%B3n de gases, aun cuando porte los certificados correspondientes.','C35','Ley 1383 del 16 de marzo de 2010','15','11')
https://www3.simit.org.co/Simit/Control?NumeroComparendo=76001000000026661200&idSecretaria=76001000&idContraventor=1144088978&tipoDocumento=1&idEstadoR=4&paginaRespuesta=./verificar/comparendo.jsp&accionSolicitada=ConsultaComparendoPorConsecutivo&recursoSolicitado=0&mostrardetalle=N&mostrarusuario=N
javascript:abrirVentanaEmergenteInfraccion('Conducir un veh%C3%ADculo sin llevar consigo la licencia de conducci%C3%B3n. En este caso el veh%C3%ADculo ser%C3%A1 inmovilizado.','B01','Ley 1383 del 16 de marzo de 2010','8','6')





Comparendo:

No. 76001000000026661200

Fecha: (dd/mm/aaaa) 10/08/2020

Hora: (hh:mm) 07:50

Dirección: CARRERA 100 CALLE 11 CALI

Comparendo Electrónico: N

Fecha Notificación: No Reportada

Fecha Revocatoría:

Fuente Comparendo: No reportada

Secretaría: Cali

Agente: Desconocido Desconocido




Infracción:

Código Descripción Valor
B01 Conducir un vehículo sin llevar consigo la licencia de conducción. En este caso el vehículo será inmovilizado. 234,080




Datos Conductor:

Tipo de Documento: Cédula

No. Documento: 1144088978

Nombres: DUVAN

Apellidos: PECHENE MONTEALEGRE

Tipo de Infractor: Motociclista




Información Vehículo:

Placa: RLD88D

No. Licencia del Vehículo: 10008891402

Tipo: MOTOCICLETA

Servicio: Oficial




Datos Licencia Conductor:

No. Licencia: 00000000000000

Fecha de Vencimiento:
(dd/mm/aaaa)

01/01/1900

Categoría: 99

Secretaría: Desconocida




Inmovilización:



Inmovilización: No




Información Adicional:

Municipio Comparendo: 76001000

Localidad Comuna: ZONA DESCONOCIDA

Municipio Matrícula: 76520000

Radio Accion:

Modalidad Transporte:

Pasajeros:

Edad Infractor:

Correo Electronico:

Municipio Licencia: 99999999

Nombre Empresa:

Nit Empresa:

Tarjeta Operación:

Patio Inmovilización:

dirección Patio:

Grua Número:

Placa Grua:

Consecutivo
Inmovilización:




Otros Datos:

Accidente: N

Reporta Fuga: N

Observaciones: Ninguna

 



 

javascript:print()
javascript:anterior('null')
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Comparendo:

No. 76001000000026661199

Fecha: (dd/mm/aaaa) 10/08/2020

Hora: (hh:mm) 07:46

Dirección: CARRERA 100 CALLE 11 CALI

Comparendo Electrónico: N

Fecha Notificación: No Reportada

Fecha Revocatoría:

Fuente Comparendo: No reportada

Secretaría: Cali

Agente: Desconocido Desconocido




Infracción:

Código Descripción Valor

C35
No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal establecido o cuando el vehículo no se encuentre en

adecuadas condiciones técnico-mecánicas o de emisión de gases, aun cuando porte los certificados
correspondientes.

438,900




Datos Conductor:

Tipo de Documento: Cédula

No. Documento: 1144088978

Nombres: DUVAN

Apellidos: PECHENE MONTEALEGRE

Tipo de Infractor: Motociclista




Información Vehículo:

Placa: RLD88D

No. Licencia del Vehículo: 10008891402

Tipo: MOTOCICLETA

Servicio: Oficial




Datos Licencia Conductor:

No. Licencia: 00000000000000

Fecha de Vencimiento:
(dd/mm/aaaa)

01/01/1900

Categoría: 99

Secretaría: Desconocida






1/11/22, 17:10 Detalle Comparendo
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Inmovilización:

Inmovilización: No




Información Adicional:

Municipio Comparendo: 76001000

Localidad Comuna: ZONA DESCONOCIDA

Municipio Matrícula: 76520000

Radio Accion:

Modalidad Transporte:

Pasajeros:

Edad Infractor:

Correo Electronico:

Municipio Licencia: 99999999

Nombre Empresa:

Nit Empresa:

Tarjeta Operación:

Patio Inmovilización:

dirección Patio:

Grua Número:

Placa Grua:

Consecutivo
Inmovilización:




Otros Datos:

Accidente: N

Reporta Fuga: N

Observaciones: TRANSITAR CON LA RTM VENCIDO. SE SOLICITO LA GRUA.

 



 

javascript:print()
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INFORME TÉCNICO  

INVESTIGACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

 

Radicado: 760013103001 2022 00104- 00 

 

Honorable Despacho 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 

j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Solicitante:    Abogado Juan Esteban Ante Cardona  

PROCESO:  Declarativo – Verbal de responsabilidad civil extracontractual (art 368 

y ss del C.G.P) 

Demandado:    Chaparro Cabrera Héctor Fabian  

Demandante:     Pachene Montealegre Jamileth   

 

Hechos: 

Accidente de tránsito ocurrido el día 08 febrero de 2020 antigua vía Cali-B/ventura, km 

33 donde resultaron involucrados dos vehículos, el primero tipo automóvil de servicio 

particular y una motocicleta.   Producto de la dinámica resultó lesionado una persona 

con ocasión de los hechos.  

Cali, Valle del Cauca, Octubre 19 de 2022 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

La siniestralidad es un fenómeno que liga tres factores (humano, vía y vehículo), por 

consiguiente, influyen en el desenlace fatal, esto, obliga a analizar detalladamente la 

información obtenida en trabajo de campo por parte de los investigadores, para que a 

través de proceso metodológico, concluyan y determinen la causa fáctica y/o el nexo 

causal entre el hecho y el daño.  

El papel que juegan las autoridades de tránsito en su ámbito de policía judicial en la 

identificación, recolección y fijación de los elementos materiales probatorios es 

fundamental, toda vez que es el punto de partida para la investigación del accidente de 

tránsito. 

2.OBJETIVO DEL ESTUDIO: 

 

Analizar de manera técnica y jurídica las evidencias aportadas por la demandante en el 

escrito presentado ante el despacho judicial,1 en relación con  el siniestro vial ocurrido 

el día 08 de febrero de 2020,  sobre la antigua vía Cali-B/ventura km 33, con el fin de 

establecer las verdaderas condiciones de tiempo, modo y lugar en que tuvo ocurrencia, 

luego de colisionar los vehículos tipo motocicleta de placas EJY 56E, conducida por el 

señor pechene Montealegre Duván y el vehículo tipo automóvil particular de placas 

HZR938, conducido por el señor Chaparro Cabrera Héctor Fabian. Que la señora Yamilet 

pechene se movilizaba en calidad de pasajera de la motocicleta antes mencionada. 

 
1 IPAT sin numero del 08/02/2020 sin ningún otro elemento técnico o evidencia  
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3. RELACIÓN DE EVIDENCIAS FISICAS Y EMP   

Los Elementos Materiales Probatorios recibidos para el estudio técnico y jurídico son 

los mismos objeto de traslado con el escrito de demanda, por parte del Juzgado,  

radicado No. 2022-00104-00 proceso declarativo verbal de RCE”  

1. Informe policial de accidente de tránsito No. Suscrito por la inspectora de tránsito 

Ocampo Gómez Nelly. Con C.C. 1.114.4733962 funcionaria de la alcaldía de 

Dagua 

 

4.  PROCEDIMIENTOS Y PLAN DE TRABAJO.  

⮚ Inspección en lugar de ocurrencia del siniestró vial. 

⮚  Análisis de la vía y fijación topográfica.  

⮚ Análisis documental de evidencias recogidas por la autoridad de tránsito y 

aportados con la demanda. (IPAT) sin número, adiado del 08/02/2020. 

⮚ Recreación y animación en el sitio del accidente por medio de fotogrametría y 

orto mosaico. 

5. INSTRUMENTOS UTILIZADOS PARA LA INVESTIGACIÓN. 
 

● Computador portátil marca HP modelo 14-cf304Bla. 

● Dron MAVIC 2 Referencia: 0M6DF83001M9G5 

● Software de reconstrucción Tremble forensic 

● Aplicativo Gratuito de Google Eart Pro. 

● Cinta métrica de 50 metros marca Stanley 

● Aplicaciones Android (siniestros – inclino meter – Investigar – Calces)  

● Bibliografía Científica. 
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6. DESCRIPCIÓN DEL SINIESTRO Y PARTES SEGÚN IPAT.  
 

Siniestro vial de gravedad con persona lesionada tipo choque entre   vehículo, 

automóvil-motocicleta, hecho ocurridos en la antigua vía Cali-B/ventura km 33, el  08 de 

Febrero de 2020, siendo aproximadamente las 20:00 horas, donde resultó involucrado 

el vehículo tipo Automóvil Chevrolet modelo 2015, color, Gris placa HZR 938 de servicio 

particular, conducido por el señor Chaparro Cabrera Héctor Fabio, con trayectoria vía 

Cali- B/ventura y la Motocicleta Marca Yamaha modelo 2017,color,Blanco y gris Placa 

EJY56E de servicio particular conducido por el señor, Pechene Monte alegre Duván, 

quien se  desplazaba en sentido contrario al  del automóvil, hacia Cali.  Posteriormente 

la Inspectora de Tránsito del municipio de Dagua adelantó los actos urgentes e 

inmovilizó los automotores dejados a disposición de la Fiscalía Generar de la Nación; 

el acompañante de la motocicleta resultó lesionada en el lugar del siniestro por lo cual 

fue remitida al centro asistencial.  
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7.CARACTERISTICAS DE LA VIA EN EL LUGAR DE LOS HECHOS:  

 

CARACTERÍSTICAS DESCRIPCIÓN 

LUGAR Zona Rural, Antigua vía Cali-B/ventura km 33 (área de conflicto) 

DISEÑO Tramo de vía que consta de dos carriles Cali – B/ventura,  

GEOMÉTRICAS Curva 

RADIO No Aplica  

PERALTE Establecer longitud y gradualidad  

PENDIENTE  Superficie plana  

UTILIZACIÓN Doble sentido de circulación 

CALZADAS una calzada con dos carriles,  

CARRILES  Dos carriles, sin demarcación  

BERMA  No aplica.  

MATERIAL  Asfalto flexible  

ESTADO  Buen estado de conservación  

CONDICIONES DE LA VÍA  Superficie seca para la fecha del siniestro  

CONDICIONES CLIMÁTICAS  Normal día soleado sin presencia de humedad   
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ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 
No Existe red de alumbrado público en el sector (hora nocturna con 
repercusión en la dinámica) 

CONTROLES Y SEÑALES  
Línea de borde blanca- sin demarcación para línea de carril  
 

 

Imagen 01:  Plano General (satelital) 

Con ayuda de herramienta tecnológica Google Eart Pro, se obtuvo vista geográfica 

general del trayecto donde ocurrió el siniestro, en el tramo vial a la altura de antigua vía 

Cali-B/ventura km 33.    El objetivo de esta toma fotográfica es ilustrar la curva zona de 

conflicto, y la demarcación existente en la zona de colisión para la fecha de recreación 

del accidente, con la claridad que para la fecha de los hechos de acuerdo a evidencia 

fotográfica y de video tomado con el celular del señor chaparro, la vía  no se encontraba 

con demarcación horizontal  
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Imagen 02:  Plano de Detalle 

 

Con el fin de demostrar las especificaciones técnicas de la vía, y sus características se 

fue empleada herramienta tecnológica Dron marca MAVIC 2 ZOOM referencia 

0M6DF83001M9G5, que permitió establecer que la vía mide 606 mts de ancho, de una 

sola calzada y dos carriles en doble sentido vehicular, sin demarcación horizontal, de 

igual manera se resalta con flechas rojas para mejor indicación.  La presente con el fin 

de desvirtuar lo registrado por la señora inspectora de tránsito de Dagua en el bosquejo 

topográfico, quien registro un diámetro de 7.10 mts de longitud de la vía.  
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El mismo plano fotográfico permite observar una demarcación horizontal sobre la 

carpeta de rodado de asfalto en buenas condiciones, además se aprecia señal vertical 

reglamentaria SR 30, la cual indica la velocidad máxima de circulación en ese carril, sin 

embargo, en el punto de inicio de curva, no hay demarcación horizontal.   
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Imagen 04:  Plano medio diseño de vía. 

 

PERALTE:  Con ayuda de herramienta tecnológica Dron marca MAVIC 2 ZOOM 

observamos una imagen del lugar de los hechos donde ocurrió el accidente de tránsito 

objeto de estudio, allí se evidencia con detalle las medidas del carril ubicado en la curva 

de igual forma las huellas o rastros del paso de los vehículos los cuales por las 

dimensiones del sector invade el carril contrario.  
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Zona de conflicto 
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8. DESCRIPCIÓN DE VEHÍCULOS INVOLUCRADOS  

8.1 MOTOCICLETA   

              

   

Imagen 7- 8:  Detalle 

CARACTERÍSTICAS 

CLASE CARROCERIA MARCA LÍNEA MODELO COLOR 

MOTOCICLETA N/A Yamaha  BWS  2007 BLANCO 

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMÁTICA  

EJY56E PARTICULAR   MOVIMIENTO  

DAÑOS ESTRUCTURALES 

Con esta imagen se pretende demostrar el daño producto de la colisión (choque por roce 

positivo) consecuente con el tipo de daño generado en la motocicleta  
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8.2 AUTOMÓVIL: 

   

Imagen 09:  Detalle 

CARACTERÍSTICAS 

CLASE CARROCERÍA MARCA LÍNEA MODELO COLOR 

AUTOMÓVIL DOBLE CABINA  CHEVROLET  SPARK 2015 GRIS 

OCASO 

PLACAS SERVICIO CHASIS MOTOR CINEMÁTICA ANCHO 

HZR938 PARTICULAR   MOVIMIENTO 1.61 mts 

DAÑOS ESTRUCTURALES 

De las evidencias fotográficas aportadas se demuestra el daño producto de la colisión del 

automóvil (choque por roce positivo) y la trasferencia de pintura de la motocicleta hacia el 

vehículo consecuente con el daño generado, lo cual demuestra que es la motocicleta la que 

colisiona con el vehículo  

 

 

 



14 
 

14 
 

9. ANÁLISIS DE EVIDENCIAS FISICAS Y EMP 

 

Examinado el informe de tránsito N°76892000, diligenciado por la señora Inspectora 

Ocampo Gómez Nelly Tatiana, identificada con Cedula de Ciudadanía No 1.114733962 

se pueden evidenciar ciertos yerros en el procedimiento por parte de la funcionaria y el 

diligenciamiento del IPAT, los cuales relaciono a continuación:  

1. El IPAT no cumple, los parámetros técnicos y normativos establecidos en la ley 769 

del 2002 en concordancia con la Resolución 11268 de 2012, a decir: 

1.1.  La ubicación de las huellas y el ancho de la vía, es incongruente con lo registrado 

en el IPAT, puesto que las medidas distan de la realidad. 

1.2. Del informe de tránsito y levantamiento topográfico, se puede concluir la 

irregularidad en la elaboración y diligenciamiento por parte de la autoridad de tránsito, 

al descartar la trayectoria pre y post impacto   

1.3. La inspectora de tránsito, omite establecer e identificar en el (Bosquejo topográfico) 

el punto de impacto o área de impacto entre la motocicleta y el vehículo particular de 

acuerdo al capítulo VII inciso 2 de la resolución 11268 del 2012, a pesar de ser tan 

evidente el golpe.  

1.4 La inspectora no aporta registro fotográfico de las huellas de frenado, sin embargo, 

dibuja dos huellas en el Bosquejo topográfico de las cuales solo acota una, dejando un 

manto de dudas sobre la relación de esas con el labrado de las llantas del vehiculó de 

placas HZR938 

1.5. El código de hipótesis 157 (otra) Invasión del Carril de sentido contrario, no 

guarda relación con el nexo causal entre el hecho y el daño, ya que no existe 

congruencia para determinar una invasión de carril, teniendo presente que los vehículos 
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no se encontraban en la escena de los hechos, puesto que la inspectora se presentó 

en el sitio, dos horas después según versión del conductor del automóvil, contradiciendo 

lo consignado por la funcionaria el numeral 4 del IPAT  

1.6. En el informe IPAT, no quedó registrada las especificaciones que tiene la vía, 

especialmente lo atinente al ancho de la curva zona de influencia.  

1.7.  El IPAT no cumple con los requisitos de la Resolución 11268 de 2012, es decir en 

cuanto a la elaboración del bosquejo topográfico establecidos en el capítulo 

especialmente en cuanto al punto de referencia, fijación de elementos materiales, no 

indica el método de medición empleado para la elaboración del informe, tampoco 

expuso las infracciones que cometió el motociclista al circular sin chaqueta o chaleco 

reflectivos exigidos en el artículo 94 inciso segundo de la ley 769 del 2002 

1.7.

 

No identifica  

el punto o área 

de impacto, de 

igual forma 

solo acota una 

huella de 

frenado  
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10. CONDUCTORES INVOLUCRADOS 

 

11. APRECIACIÓN TÉCNICA PERICIAL DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
 

Analizado los Elementos aportados en la demanda, así como evidencias físicas, se 

realizará análisis técnico con base al triángulo de accidentalidad, que integra factores 

viales, climatológicos, estado técnico mecánico de los automotores, comportamiento 

humano, de igual forma, se analizará el factor de mayor incidencia en el resultado. El 

estudio antes descrito, arrojó lo siguiente:  

1.  Se concluye que el conductor del automóvil de placas HZR938 circulaba sentido Cali 

– B/ventura -de igual forma el conductor de la Motocicleta de placas EJY56E, Transitaba 

en sentido B/ventura Cali con la claridad, que el conductor de la motocicleta ingresa a 

la curva cerrada y por las características y la deficiencia de la vía pierde control del 

PARTICIPANTE  No 1. CONDUCTOR  

 
 
No 2. CONDUCTOR 

NOMBRES Y APELLIDOS 
Chaparro Cabrera Héctor 
Fabian 

Pachene Montealegre Duván, 

IDENTIFICACIÓN C.C 16.927.647 
C.C 1144088978 

FECHA NACIMIENTO 08-05-1981 
06/06/96 

EDAD 42 años 
N/A 

SEXO Masculino 
Masculino  

OCUPACIÓN Sin datos 
Mensajero 

DIRECCIÓN Cra 6 Norte 51 n-90 
CRA 1ª3 # 73-73 CALI 

 TELEFONO  3206116103 
3168479407 

EMBRIAGUEZ ALCOHOLEMIA Negativo  
Negativo  

ESTADO  Ileso 
Ileso 
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automotor y esto provoca la colisionando con el automóvil (Resolución 11268, tabla de 

hipótesis, código 302 de las causas atribuibles a la vía)  

2.Segun documentación gráfica, el daño en el vehículo automóvil, fue a la altura del 

tercio izquierdo, lo cual  es congruente con los daños sufridos en la motocicleta, por lo 

tanto, se concluye que se trató de un choque roce y no hay invasión de carril donde 

transitaba la motocicleta por el contrario es la motocicleta quien roza el vehículo al no 

tener maniobrabilidad al no tener punto de peralte y ocasiona desviación del carril 

invadiendo de forma lateral el carril del vehículo de placas HZR 938  contrariando  
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12. Las condiciones climatológicas eran optimas, de acuerdo a lo consignado en el 

IPAT, piso seco, día soleado, sin obstáculos en vía que impidieran la 

visualización.  De igual manera, no hay constancia en los peritajes realizados a 

los vehículos que indicaran fallas mecánicas y que fueran las causas fácticas del 

accidente.  

Analizadas las fases del accidente, bajo el entendido que son cuatro, a decir:  1. 

Percepción, 2. Decisión, 3. Fase de conflicto, 4. Posición final de los vehículos, se 

decantará cada una de ellas en su orden.   

 
1.  FACE DE PERCEPCIÓN 

 

El estudio detallado del lugar del siniestro, permite establecer que se trata de un tramo 

de vía, con curva con visibilidad reducida por la vegetación y la falta de iluminación 

artificial inconveniente alguno que impide la correcta visualización del entorno, por 

consiguiente, la percepción se asocia con factores de concentración y moderación que 

le permite al conductor, ser reactivo, maniobrar, elucubrar, esquivar, evitar; sin 

embargo, conducir con problemas de visibilidad desfavorable y falta de señalización 

horizontal,  afecta considerablemente la capacidad de reacción, incluyendo el campo 

de visualización.  

El factor decisivo, va ligado a condiciones del uso de la vía, reduce la visibilidad, 

maniobrabilidad, lo que se traduce en una exposición mayor al riesgo ordinariamente 

llamado a soportar, al ejercer una actividad peligrosa, sin acatar ordenamientos tan 

básicos cómo el uso de prendas reflectivas y uso adecuado del carril.  
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2. FACE DE REACCION 

En el estudio también se hace mención de la fase de reacción, que guarda conexidad 

con la capacidad de evitar el siniestro, dependiendo del campo visual, distancia entre 

vehículos, uso de carril, señalización, condiciones visuales, etc.   Para el caso objeto 

de estudio, el factor de imprudencia en la conducción del vehículo motocicleta, incidió 

de manera directa en el resultado, sobre todo por el mal uso del carril y la pretensión  

 

Del estudio documental y reconstrucción en el lugar de los hechos, se puede concluir 

que el conductor de la motocicleta no intento reaccionar oportunamente, (frenar, 

cambiar de dirección, elucubrar, etc), es decir, no hay huella de frenado, antes de 

colisionar, ello indica que el impacto fue de súbito, y/o que la maniobra de precolisión, 

no le permitió tener visibilidad del vehículo que hacía el ingreso a la curva de la vía  
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2. FASE DE CONFLICTO: 

 

El conductor  del vehículo  N.º 1 Ingreso a la curva  el cual es necesario para  realizar 

Cali, y es allí cuando el  conductor del vehículo N° 2 Motocicleta , impacta en el costado 

lateral izquierdo del vehículo causando hundimiento y daños, este conductor no intenta 

evitar la colisión entre él y el otro  participante, saliendo proyectado hacia el carril 

derecho, quedando en posición final, la motocicleta queda en volcamiento lateral y el 

automóvil continua su marcha unos metros adelante retorna donde se presenta la 

colisión, como se evidencia en las imágenes fotografías y videos  tomadas el día de los 

hechos por el mismo implicado,  

 

EVOLUCION DEL ACCIDENTE 

 

De la anterior narrativa se elabora una recreación gráfica de la dinámica del siniestro 

de tránsito en entorno 3D, por medio del software timbrel forecencis reval el cual esta 

anexado al RAT (ver video).  

 

RESPECTO AL FACTOR AUTOMOTOR 

 

❖ El rodante implicado tenía los documentos vigentes (licencia de tránsito, Seguro 

Obligatorio Accidentes de Tránsito, Revisión Técnico mecánica y de gases) para 

la fecha del siniestro, por ende, estaba habilitado para transitar en todo el 

territorio colombiano según la Norma de tránsito vigente. 

❖ No hay información documentada en relación con fallas mecánicas de los 

vehículos implicados.   

❖ Es importante tener en cuenta que, en el momento del accidente los dos 

vehículos se encontraban circulando al interior de la curva.  
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❖ Es significativo sugerir que por condiciones de masa peso y volumen del 

automóvil, difícilmente puede ser volcado o desplazado por una motocicleta, a 

menos que ésta se movilice a una velocidad exagerada.   

 

12. TEORIA DEL CASO 

La conducción de vehículos automotores ha sido calificada por la jurisprudencia 

como una actividad peligrosa, por lo tanto, requiere toda la atención, concentración 

y respeto por las normas de tránsito, dicho en otras palabras, su omisión, 

demuestran la violación al deber objetivo de cuidado en que incurre el conductor 

aunado a esto el mal diseño de la vía  

FACTOR DETERMINANTE: 

Por las particularidades en que se presenta el siniestro vial y el análisis de las 

evidencias recolectadas y aportadas al caso, se pudo establecer que el conductor(a) 

del vehículo tipo motocicleta infringió las normas de tránsito terrestre, reglamentadas 

en la Ley 769 del 06 de agosto de 2002 que a continuación se relacionan:  

Articulo 1 Ley 769 de 2002:     Principios Rectores: Seguridad de los usuarios, 

Consiste en la garantía que deben darle las autoridades y los demás actores del 

tránsito a sus congéneres que podrán movilizarse sin que agentes internos o 

externos a la circulación les impidan lograr sus objetivos particulares.  

Movilidad: Garantía que debe tener toda persona de poderse desplazar de un lugar 

a otro, por medio que este defina, en la menor cantidad de tiempo posible, sin que 

agentes internos o externos se lo impidan.  
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    Comportamiento Del Conductor, Pasajero O Peatón  

a) Art: 55 de la ley 769 del 2002 Toda persona que tome parte en el transito como 
conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe obedecer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables. 

b)  Art: 60. de la ley 769 del 2002:  Los vehículos deben transitar, obligatoriamente 
por sus respectivos carriles, dentro de las líneas de demarcación.  

c) Art: 68 de la ley 769 del 2002:  Utilización de los carriles, en aquellas vías con velocidad 

reglamentada para sus carriles, los vehículos utilizaran el carril de acuerdo a su velocidad.  

d) Art. 94 normas generales para motociclistas y motociclo. los conductores de 

este tipo de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de 
identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00 y las 06:00 horas 
del día siguiente y siempre que la visibilidad sea escasa  

La Sentencia C-144 DE 2009 señala que la seguridad de las personas y la seguridad 

vial en su conjunto, ha sido considerado como un fin constitucional valido, así mismo la 

sentencia C-1090 DE 2003 (MP. Clara Inés Vargas Hernández) indica que ese principio 

esta alineado a lo consagrado a la constitución respecto al deber que tienen las 

autoridades de la república de proteger a todas las personas, en su vida, honra, bienes, 

derechos y libertades, en ese orden de ideas si no existiera la regulación adecuada de 

la circulación de personas y vehículos sobre las vías públicas, los derechos de los 

particulares, así como el interés colectivo, se verían gravemente afectados. 

La corte, en sentencia C355 DE 2003 (M.P Marco Gerardo Monroy Cabra) también 

considero que constituye un fin constitucional valido propender por la seguridad vial, 

pues se persigue la realización de los principios constitucionales de protección, por 

parte de las autoridades públicas así las cosas vemos como en el caso que nos 

concierne se vulneran los principios rectores consagrados en el artículo 1 de la ley 769 

del 2002 los cuales relaciono a continuación: 
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CONSIDERACIONES 
 

En el presente informe queda decantada toda la información del accidente de tránsito, 

teniendo en cuenta los EMP Y EF aportados, y que fueron objeto de análisis técnico y 

jurídico, para establecer la incidencia y consecuencias que se desencadenaron el 

siniestro, de lo cual podemos inferir en lo siguiente: 

 

● La hipótesis registrada en IPAT, para el vehículo automóvil de placas HZR938 no 

es consecuente con los hechos fácticos, ni realidad jurídica, registrada en 

informe suscrito por las autoridades de tránsito. 

 

● El conductor del vehículo motocicleta de placas EJY 56E es el protagonista 

directo-activo del siniestro, toda vez que su comportamiento en la vía, fue factor 

determinante en la causa fáctica del accidente, por mal uso del carril causas 

atribuibles al factor humano y como factor externo, la falta de señalización de la 

vía, aunado a esto el mal diseño de la infraestructura, que induce al mal uso del 

carril.  

Atentamente.                              

 

 

        

LUIS ENRIQUE BECERRA PALMA 

Técnico profesional en seguridad vial 

Perito en Reconstrucción de Accidentes de Transito 

Luis.becerra02@unicatolica.edu.co - lui768@hotmail.com 

3182854819 

mailto:Luis.becerra02@unicatolica.edu.co
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Instructor del CursoFecha de aplicación

12-04-2019
Vigencia hasta 

12-04-2021
Angela Quiroga

Directora Academica
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CENTRO AGROPECUARIO LA GRANJA 
REGIONAL TOLIMA

38182264 - 19/09/2016
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
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II SEMINARIO INTERNACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO EL 3 Y 4 DE JULIO DE 2020. 

 
 

           

ING. MÓNICA HELENA RODRÍGUEZ 

Decana Ingeniería Civil 
Universidad Santo Tomás Tunja 

         LEONOR CUADROS JIMÉNEZ 

Directora de Extensión 
Fundación Universitaria San Mateo 

 

Dado en Bogotá D.C., a los 4 días del mes Julio de 2020. 

 

Luis Enrique Becerra Palma 
 

80767828 
 

 
Participó en el 
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J&E Grupo jurídico empresarial Empresarial y 

De transporte Internacional S.A.S 
www.todotransito.co 

 
Santiago de Cali, Octubre 11 de 2022.   
  
Honorable Juez   
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI 
j01cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Cali- Valle 
 
Referencia     :  LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
    Art 64 del C.G.P  
 
PROCESO:  DECLARATIVO – VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL (Art 368 y SS del C.G.P) 

DEMANDANTE:   JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE 
DEMANDADO:  HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA 
    LIBERTY SEGUROS S.A 
 
RADICADO: 760013103001 2022 00104- 00 
 

JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA mayor de edad y vecino de Cali, identificado 

con cedula de ciudadanía Nro. 1.107.509.294 de Cali, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 350.070 del C.S.J, en calidad de apoderado del demandando, el 

señor HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA, mayor de edad y vecino de 

Cali (V), identificado con cedula de ciudadanía Nro. 16.927.647 de Cali (Valle), de 

conforme a el Art 64 del C.G.P y dentro de los términos de ley, procedo a formular el 

siguiente:  

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Solicito al señor Juez, citar a la compañía LIBERTY SEGUROS S.A con NIT 
860.039.988- 0 domicilio principal en la ciudad de Santa fe de Bogotá y sucursal en 
esta ciudad de Santiago de Cali en la Calle 36 # 6ª – 65 Piso 13 oficina 1309/1310 
Edificio World Trade Center, correo de notificación judicial: co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, representada legalmente por el 
Señor Marco Alejandro Arenas Prada o  quien haga sus veces, para que  haga parte 
en este proceso, a fin de que concurra al pago total o parcial de los perjuicios que se 
declaren como probados en el evento que sea condenado mi poderdante, de acuerdo 
a la Poliza seguros de automóviles Nro. 299834 con fecha de cobertura del 28-05-
2019 al 28-05-2020, con afectación al amparo de responsabilidad civil 
Extracontractual y contractual – Lesiones a una persona – y por el valor asegurado 
vigente a la fecha en que se sucedieron los hechos y narrados en la demanda.  
 

HECHOS EN QUE SE FUNDA EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
 

1. En el Despacho cursa proceso declarativo verbal de responsabilidad civil 
extracontractual con radicado Nro. 760013103001 2022 00104- 00 
instaurada por JAMILETH PECHENE MONTEALEGRE por intermedio de 
apoderado judicial quien pretende obtener el pago de los perjuicios de orden 
material e inmaterial sufridas por la demandante en accidente de tránsito 
ocurrido el día 08 de febrero de 2020.  
 
 

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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2. Para la fecha de los hechos, se encontraba vigente Póliza seguros de 
automóviles Nro. 299834 con vigencia  del 28-05-2019 al 28-05-2020, para 
el vehículo de placas HZR938, expedida por la compañía de seguros 
LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT 860.039.988-0, con amparos de 
responsabilidad civil Extracontractual y contractual – Lesiones a una persona 
– y por el valor asegurado limite.  
 

3. En dicho accidente se vio involucrado el vehículo de placas HZR938 de 
propiedad del señor Hector Fabian Chaparro cabrera, demandado.  
 

4. Consecuente con lo anterior, el señor Hector fabian Chaparro, en su calidad 
de asegurado1 y conductor, se encuentra plenamente legitimado para llamar 
en garantía a la compañía LIBERTY SEGUROS S.A. al tener del Art 64 del 
C.G.P, para que en el remoto evento en que se llegare a ser condenado a pagar 
perjuicios en este proceso, la entidad responda con base en el contrato de 
seguros.  
 

5.  El llamamiento en garantía que esta reglado en el art 64 del C.G.P establece : 
“…Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que 
llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de acuerdo con la ley 
sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del 

término para contestarla, que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación….” 
 

PETICION  
 
Al momento de resolver el llamamiento en garantía, comedidamente solicito al 
Honorable Despacho:  

 
1. ADMITIR el llamamiento en garantía que se hace a la compañía LIBERTY 

SEGUROS S.A. con NIT 860.039.988-0 en virtud de la  Póliza seguros de 
automóviles Nro. 299834 con vigencia  del 28-05-2019 al 28-05-2020, para 
el vehículo de placas HZR938 
 

2. ORDENAR la suspensión del proceso de la referencia hasta que sea citada la 
compañía aseguradora llamada en garantía y haya vencido el termino para 
que esta comparezca.  
 

3. Notificar el AUTO que admite el llamamiento en garantía al representante 
legal de la compañía aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A con NIT 
860.039.988- 0 domicilio principal en la ciudad de Santa fe de Bogotá y 
sucursal en esta ciudad de Santiago de Cali en la Calle 36 # 6ª – 65 Piso 13 
oficina 1309/1310 Edificio World Trade Center, correo de notificación 
judicial: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, representada 
legalmente por el Señor Marco Alejandro Arenas Prada o  quien haga sus 
veces, para que dentro del término intervenga en el proceso de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 64 del código General de Proceso.  
 

4. ORDENAR el traslado a la compañía aseguradora, llamada en garantía, 
entregando copia del presente escrito con las Copias y anexos requeridos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del Código General de proceso.  
 
 
 

 

 
1 Ver condiciones generales y particulares de la Poliza Nro. 299834 con vigencia del 
28-05-2019 al 28-05-2020, Certificado Nro. 3525102. – Liberty seguros S.A 

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com


3 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Invoco como normas aplicables las disposiciones legales consagradas en los artículos 
64,65, y 66 del código General del proceso; en los artículos 1036, 1127 y siguientes 
del Código de Comercio y demás normas concordantes. 
 

MEDIOS DE PRUEBA  
DOCUMENTAL  
 

1. Póliza seguros de automóviles Nro. 299834 con vigencia  del 28-05-2019 al 
28-05-2020, para el vehículo de placas HZR938, expedida por la compañía 
de seguros LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT 860.039.988-0, con amparos 
de responsabilidad civil Extracontractual y contractual – Lesiones a una 
persona – y por el valor asegurado limite en DOS (2) folios.  
 

2. Copia del certificado de existencia y representación legal de la compañía 
LIBERTY SEGUROS S.A. 
 

NOTIFICACIONES 

 
LLAMADA EN GARANTIA: LIBERTY SEGUROS S.A. con NIT 860.039.988-
0 con domicilio principal en la ciudad de Santa fe de Bogotá y sucursal en esta ciudad 
de Santiago de Cali en la Calle 36 # 6ª – 65 Piso 13 oficina 1309/1310 Edificio World 
Trade Center.  
 
Correo de notificación judicial: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com 

 
Conforme a lo dispuesto en el Art 8 de la Ley 2213 de 2022, DECLARO bajo la 
gravedad de juramento que la dirección electrónica co-
notificacionesjudiciales@libertycolombia.com corresponde al utilizado por la 
persona jurídica a notificar, la compañía LIBERTY SEGUROS S.A y fue obtenido del 
certificado de existencia y representación legal emitida por la cámara de comercio de 
Bogotá D.C. 

 
APODERADO: JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA con C.C. Nro. 1107509294 
de Cali, portador de la Tarjeta Profesional Nro.  350.070 del C.S.J, en la Carrera 2D 
#57-23 Piso 2, barrio los Andes, Cali – Valle. Teléfono (602) 4074024 Celular: 
3186054750 3183920193 – 3116177139.  Correo Electrónico: juan@todotransito.co  
- juan.ante.10b@gmail.com. 
 
MI REPRESENTADO:  HECTOR FABIAN CHAPARRO CABRERA con 
cedula de ciudadanía Nro. 16.927.647 de Cali (Valle), Cel: 3206116103, Dirección: 
Carrera 6 Norte # 51 n – 90 en Cali – Valle.  Correo electrónico: 
hectorhoguera@hotmail.com 
 

Del señor Juez Atentamente, 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ANTE CARDONA 
C.C. Nro. 1.107.509.294 de Cali. 

T.P. Nro. 350.070 del C.S.J. 
Apoderado parte demandada 

 

mailto:co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LIBERTY SEGUROS S A                             
Nit:                 860039988 0                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00208985
Fecha de matrícula:   5 de abril de 1984
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
Teléfono comercial 1:               3103300
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
Página web:                         WWW.LIBERTYCOLOMBIA.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 72 No. 10 - 07
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com
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Teléfono para notificación 1:           3103300
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Agencia: Bogotá (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 895 de la Notaría 35 de Santafé de Bogotá del 4 de marzo
de  1.993, inscrita el 12 y 19 de marzo de 1.993 bajo los Nos. 398.927
y  399.941  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de "SKANDIA
SEGUROS  DE  COLOMBIA  S.A."  por  el  de "SKANDIA COMPAÑIA DE SEGUROS
GENERALES  S.A.,  pudiendo  en  el  desarrollo  de  su  objeto  social
utilizar la abreviación "SKANDIA SEGUROS GENERALES S.A.".
 
 
Por  Escritura Pública No. 3343 de la Notaría 18 de Santafé de Bogotá,
del  23  de  junio  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el
No.  653952 del libro IX, la sociedad de la referencia cambió la razón
social  de  SKANDIA  COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES S.A. Pudiendo en el
desarrollo  de  su  objeto  social  utilizar  la  abreviación "SKANDIA
SEGUROS GENERALES S.A." por la de "LIBERTY SEGUROS S.A.".
 
 
Por  E.P.  No.  339 del 25 de enero de 1.999 de la Notaría 6 de Bogotá
D.C.,  inscrita  el  26  de enero de 1999 bajo el No. 665957 del libro
IX,  la  sociedad de la referencia se fusiona en calidad de absorbente
con la sociedad LATINOAMERICANA DE SEGUROS S.A. (absorbida).
 
 
Por  E.P. No. 0986 de la Notaría 18 de Bogotá D.C., del 12 de marzo de
2001.,  inscrita  el  15 de marzo de 2001 bajo el No. 768896 del libro
IX,  la  sociedad  LIBERTY  SEGUROS S.A. (absorbente) absorbe mediante
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fusión  a  la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A. (absorbida) la
cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1605 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
27  de  septiembre  de  2019, inscrita el 8 de Octubre de 2019 bajo el
número  02513602  del libro IX, la sociedad LIBERTY SEGUROS DE VIDA SA
se  escinde  sin  disolverse transfiriendo parte de su patrimonio a la
sociedad de la referencia.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  2105  del 9 de junio de 2016, inscrito el 27 de
junio  de  2016  bajo  el  No.  00154341 del libro VIII, el Juzgado 30
Civil  del  Circuito de Bogotá D.C., comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
1100131030302015-00801-00  de  Nellso Ramiro Martínez Velandia, Sandra
Marleny  Martínez  Velandia, Wilson Fernando Martínez Velandia y Nancy
Yadira  Martínez  Velandia  contra  Cristian  Fernando Ortegón Zarate,
DISTRIBUCION  INTENCIVA  D.I.  LTDA y LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó
la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 1867 del 16 de noviembre de 2016, inscrito el 23
de  diciembre  de 2016 bajo el No. 00158098 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  de  Circuito  de  Buenaventura  -  Valle, comunicó que en el
proceso  ordinario  de  responsabilidad  civil  extracontractual,  de:
Edwin  Astudillo Dorado, contra: La sociedad internacional COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  S.A.,  la  sociedad FERRETERIA ANGEL & DG S.A.S., y la
compañía  de  seguros  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 0518 del 07 de febrero de 2018, inscrito el 20 de
febrero  de  2018  bajo  el No. 00166246 del libro VIII, el Juzgado 21
Civil  del  Circuito  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el proceso
declarativo  ordinario de Marisol Fonseca Patiño contra: Nicolás Pérez
Caro,  Javier  Pérez  Sandoval  y  LIBERTY SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0464 del 13 de marzo de 2018, inscrito el 04 de
abril  de 2018 bajo el No. 00167233 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Oralidad  de  Tunja  (Boyacá),  comunicó  que en el
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proceso     verbal    (responsabilidad    civil    contractual)    No.
15001315300220170044200   de:  José  Vitaliano  López  Sierra  contra:
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  se decretó la inscripción de la demanda civil
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  1078  del 29 de mayo de 2019, inscrito el 15 de
Agosto  de  2019  bajo  el  No.  00179139 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el Proceso
Verbal  de  Enadis  de Jesús Lambertino Correa y otros, contra EXPRESO
BRASILIA  S.A.,  Juan  de Jesús Báez Muchoz y COMPAÑIA LIBERTY SEGUROS
S.A.  se  decretó  la  inscripción  de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio No. 1299 del 10 de septiembre de 2019, inscrito el 18
de  Octubre  de 2019 bajo el No. 00180720 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  del  Circuito  De  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
760013103006-2019-105-00   de:   Wilson  Benjumea  Corrales  y  Otros,
Contra:  Martha Lucia Aguirre No. 31.289.357 y LIBERTY SEGUROS S A, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 615 del 15 de octubre de 2021, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito de Bucaramanga (Santander), inscrito el 20 de Octubre de
2021  con  el No. 00192271 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia dentro del proceso verbal No.
68001-31-03-005-2021-00098-00  de  Libia  Cristina  Torres Becerra CC.
37513967,  Jose Alirio Jaimes Caballero CC. 91465613, Contra: Leonardo
Fabio Cruz CC. 13742624, BANCO DE OCCIDENTE SA, LIBERTY SEGUROS SA.
 
Mediante  Oficio  No. 0610 del 4 de abril de 2022, el Juzgado 42 Civil
Municipal  de  Bogotá  D.C., inscrito el 16 de Mayo de 2022 con el No.
00197386  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la  referencia, dentro del proceso Verbal No. 2022-00208
de  Julieth  Xiomara  Vargas  Bautista  C.C. 1233892390, Lizeth Andrea
Vargas  Bautista C.C. 1012399107 contra Yeison Enrique Sabogal Ramirez
C.C. 1023894194 y LIBERTY SEGUROS S.A. NIT 860039988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0347 del 29 de junio de 2022, el Juzgado 6 Civil
del  Circuito  de  Sincelejo  (Sucre), inscrito el 19 de Julio de 2022
con  el  No.  00198498  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda   en   la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil extracontractual No. 700013103006-2022-00056-00
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de  Mayerlin  Ojeda Uparela C.C. 1.066.175.508, contra LIBERTY SEGUROS
S.A.  NIT.860.039.988-0, Manuel De Jesús Álvarez Flórez C.C. 6.820.809
y Roberto Rafael Bustos Batín C.C. 9.065.127.
 
Mediante  Oficio  No.  0784  del  14  de  julio  de  2022,  el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito  Planeta  Rica  (Córdoba),  inscrito  el 3 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00198769  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
23555318900120220008100   de  Yaneth  Del  Socorro  Mejia  López  C.C.
50.853.801  y  otros,  Contra  LIBERTY  SEGUROS S.A. NIT. 860039988-0,
Edison  Jarvi  Mira Vidal C.C. 8.153.946 y Fabian Yovany Alzate Osorio
C.C. 15.356.337.
 
Mediante  Oficio  No.  454 del 10 de agosto de 2022, el Juzgado Quinto
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del  Cauca), inscrito el 22 de
Agosto  de  2022  con  el  No.  00199117  del  libro  VIII,  ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760013103-005-2022  00195-00  de Yamileth Ibañez
Cuellar  C.C.  1.004.148.152,  Contra:  Jeima  Enrique  Rodriguez  C.C
94.379.473,  SARASTI  & CIA S.A.S Nit. 805.023.081-6 y LYBERTY SEGUROS
S.A Nit 860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No. 0872 del 12 de agosto de 2022 el Juzgado Tercero
Civil   del   Circuito  de  Montería  (Cordoba),  inscrito  el  19  de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200090 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
23001310300320220015900  de  Berta Inés Mestra Suñiga C.C. 50.977.119,
Rumaldo  Segundo Pantoja Galvez C.C. 8.038.055, Miguel Segundo Pantoja
Mestra   C.C.1.067.902.539,   Karen   Dayana   Pantoja   Mestra   C.C.
1.067.929.931,   Karina  Vanesa  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.635,
Cristian  David  Pantoja  Mestra  C.C.  1.003.431.464,  Keiner Estiven
Pantoja  Mestra  C.C. 1.067.915.292, Katerine Inés Pantoja Mestra C.C.
1.003.000.068.,  contra  Jose Miguel García cañaveral C.C. 10.931.295,
María  Milena  Mestra  Burgos  C.C.  50.931.731,  LIBERTY SEGUROS S.A.
NIT.860.039.988-0.
 
Mediante  Oficio  No.  1714/2022-00565 del 12 de septiembre de 2022 el
Juzgado  5  Civil  del Circuito de Pereira (Risaralda), inscrito el 28
de  Septiembre  de  2022 con el No. 00200376 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
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proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
66001-31-03-005-2022-00565-00  de  Dayana  Alexandra  Aguirre  Acevedo
C.C.  1.012.331.416,  contra LIBERTY SEGUROS S.A. NIT. 860.039.988-0 y
Fredy Lozano Rendon CC. 16.365.970.
 
Mediante  Oficio  No. 1513 del 30 de septiembre de 2022, el Juzgado 17
Civil  Municipal  de Oralidad de Cali (Valle del Cauca), inscrito el 5
de  Octubre  de  2022  con  el  No. 00200478 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  No.  760014003017-2022-00561-00  de  Valentina García
López  C.C.  1.144.096.798, Jessica Alejandra López C.C. 1.006.180.130
y  Oscar  Humberto  Moreno representante del menor Matías Moreno Lopez
C.C.  94.402.838, contra Jeffrey Jimenez Fernández C.C. 1.144.068.680,
MAPFRE  SEGUROS  GENERALES  DE  COLOMBIA  S.A  NIT. 860.002,184-6, AXA
COLPATRIA   S.A.  NIT.  860.039.988-0  y  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  NIT.
891.700.037-9.
 
Mediante  Oficio  No.  2502  del  20  de octubre de 2022, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Neiva (Huila), inscrito el 28 de Octubre de 2022
con  el  No.  00200792  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal de
responsabilidad  civil  contractual  No. 41001-40-03-002-2022-00394-00
de  Melva Quimbaya Perdomo C.C. 55.167.224, Contra: contra de BANCO DE
OCCIDENTE NIT. 8903002794 y LIBERTY SEGUROS NIT. 860.039.988-0.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
26 de noviembre de 2072.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto:  A)  La explotación de los ramos de
seguro  de  aeronaves, automóviles, caución judicial, incendio, manejo
y  cumplimiento,  montaje  y  rotura de maquinaria, navegación, casco,
responsabilidad  civil,  hurto  o  sustracción,  lucro  cesante,  todo
riesgo  para  contratistas,  transportes,  semovientes  y  vidrios, al
igual  que  cualquier  otro  ramo  que  pueda explotar una compañía de
seguros  generales.  B)  La  cesión  de  riesgos  en  coaseguro. C) La
 
                                           Página 6 de 57



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 8 de noviembre de 2022 Hora: 15:36:05

                                       Recibo No. AB22596072

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2259607282D35

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

celebración  de  contratos  de  reaseguro  de  los  mismos  ramos.  En
desarrollo  de dicho objeto podrá realizar las siguientes operaciones:
A)  Inversión  de  su  capital  y  reservas  de acuerdo con las normas
legales  que  regulan  el  funcionamiento  de las compañías de seguros
generales.  B)  Financiación  de primas. C) Constitución de empresas o
sociedades  que  persigan  fines  similares  o complementarios de esta
sociedad  y  participación en las empresas o sociedades de tal índole,
ya  constituidas. D) Suscripción de acciones en dinero y aportación de
bienes  en  las  sociedades  en  las  que participe. E) Realización de
operaciones   de   libranza,  en  los  términos  autorizados  por  las
disposiciones   normativas  vigentes.  Para  el  cumplimiento  de  las
actividades  que  constituyen  el  objeto  de  la sociedad, ésta podrá
celebrar  y ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participación  con  ellos,  todos  los  actos, contratos y operaciones
comerciales,   industriales  y  financieras  sobre  bienes  muebles  e
inmuebles  que  sean  convenientes  o necesarios al logro de los fines
que   ella   persigue   o  que  puedan  favorecer  o  desarrollar  sus
actividades  o  las  de  aquellas  empresas  o sociedades en que tenga
interés  o  que  de manera directa se relacionen con el objeto social,
según  se  determina en el presente artículo, así: Adquirir o enajenar
bienes  muebles o inmuebles e hipotecarlos o pignorarlos, según sea el
caso;  aceptar,  descontar,  endosar, protestar y en general, negociar
toda  clase  de efectos de comercio o civiles, dar o recibir dinero en
préstamo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
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Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
        **Aclaración a Capital**
                      Capital:
             ** Capital Autorizado **
Valor           : $133.072.501.346,00
No. de Acciones: 2.277.848.715,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Suscrito **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
             ** Capital Pagado **
Valor           : $118.112.677.545,7306
No. de Acciones: 2.021.776.160,00
Valor Nominal   : $58,420254369668
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229       
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989       
                  Magnarelli                                         
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460       
                  Larrain Donoso                                     
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799        
                  Prada                                              
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797        
                  Rodriguez Sepulveda                                
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3       
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Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960       
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395       
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867       
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190       
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733        
                  Guzman                                             
Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404        
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470       
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126       
 
Por  Acta No. 113 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 1 de septiembre de 2021 con el
No. 02739523 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Carlos           Adrian   P.P. No. AAE457989       
                  Magnarelli                                         
 
Cuarto Renglon    Marco  Alejandro Arenas   C.C. No. 93236799        
                  Prada                                              
 
Quinto Renglon    Cesar           Alberto   C.C. No. 80231797        
                  Rodriguez Sepulveda                                
 
Sexto Renglon     Ivo Nihenjuis             P.P. No. BTP8K8DD3       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Alan John Johnston        P.P. No. PT6438867       
 
Tercer Renglon    Guillermo Andres Leiva    P.P. No. 525206190       
 
Cuarto Renglon    Katy    Lisset    Mejia   C.C. No. 43611733        
                  Guzman                                             
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Quinto Renglon    Noe Moreno Cabezas        C.C. No. 79864404        
 
Sexto Renglon     Nicholas Young Kyu Kim    P.P. No. 530424470       
 
Septimo Renglon   Heath Amazeen Merrill     P.P. No. 668486126       
 
Por  Acta  No. 114 del 3 de junio de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 8 de septiembre de 2021 con el
No. 02741877 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Septimo Renglon   Alissa Joy Bowen          P.P. No. 520264960       
 
Por  Acta No. 115 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 22 de agosto de 2022 con el No.
02870572 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Zeynep Belge              P.P. No. 578271229       
 
Tercer Renglon    Francisca    De    Asis   P.P. No. F39946460       
                  Larrain Donoso                                     
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Jeffrey James Pfluger     P.P. No. 676653395       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No.  0000073  del  28  de  febrero  de 2002, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de octubre de
2002 con el No. 00848343 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5   
Principal         A S                                                
 
Por Documento Privado del 25 de septiembre de 2018, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de septiembre de 2018 con el
No. 02380190 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Edwin           Alberto   C.C.  No.  1032377154 T.P.
Principal         Hernandez Ramirez         No. 182667-T             
 
Por  Documento  Privado  del  10  de julio de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de julio de 2020 con el No.
02589157 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Viviana  Marcela  Marin   C.C.   No.  52469803  T.P.
Suplente          Restrepo                  No. 107033-t             
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura  Pública  No. 1503 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
14  de  diciembre  de 2017 inscrita el 22 de diciembre de 2017 bajo el
No.  00038497  del  libro  V,  compareció  Martha Elena Becerra Gómez,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  39.779.256 de Usaquén,
quien  en  este  acto  actúa  en  nombre  y  representación de LIBERTY
SEGUROS  S.A.,  que por medio del presente instrumento, confiere poder
general  a  la  Señora  Laura Emilce Avellaneda Figueroa, identificada
con   la   Cédula   de   Ciudadanía  Número.  37.896.136  expedida  en
Bucaramanga,  para  que  en nombre y representación de las mencionadas
sociedades  efectué  y  ejecute  sin  ninguna  limitación,  dentro del
territorio   nacional,  las  siguientes  actuaciones:  1.  Notificarse
personalmente   con  facultad  expresa  de  notificarse  de  demandas,
llamamientos  en  garantía;  incidentes,  absolver  interrogatorios de
parte,  participar  las  audiencias  de  conciliación  de que trata el
Artículo  101  y  439  del  Código  de Procedimiento Civil y todas las
demandas  o decretos que lo deroguen o modifiquen, con facultades para
conciliar  o  no,  ante  los  Juzgados Civiles, administrativos, Corte
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Suprema  de  Justicia  en todas sus salas, Consejo de Estados en todas
sus  secciones Corte Constitucional, juzgados penales, fiscales jueces
de  garantía,  juzgados  laborales,  tribunales  de  las  jurisdicción
civil,  laboral  administrativo,  penal,  inspecciones  de policía. 2.
Notificarse   personalmente  de  todos  los  actos  administrativos  y
resoluciones  y  demás  actuaciones administrativas y representar para
efectos   judiciales  o  procesales,  ante  todas  las  autoridades  o
establecimientos   públicos   y  administrativos  de  orden  nacional,
departamental   y   municipal,  ante  cualquier  organismo  o  entidad
descentralizada  de derecho público o ante las superintendencias, ante
las  empresas industriales y comerciales del estado, las sociedades de
economía  mixta,  cámaras  de  comercio,  Procuraduría  General  de la
Nación,    Contraloría   General   de   la   República,   contralorías
departamentales,  distritales,  municipales, la Registraduría Nacional
del  Estado  Civil,  los  departamentos  administrativos, las unidades
administrativas   especiales  y  en  general  ante  cualquier  entidad
dependencia  del  estado  colombiano  a  los  que  la  ley  le otorgue
capacidad  para  celebrar contratos ante las contralorías, para actuar
sin  ninguna  limitación  en  los  procesos de responsabilidad fiscal.
También  queda  facultado  para  presentar los recursos de la ley para
efectos  de agotar la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto
en  el  numeral  primero  del Artículo Cincuenta y Dos (52) del Código
Contencioso  Administrativo, comprendidas dentro de las jurisdicciones
de   los   departamentos   de  Santander  y  Norte  de  Santander.  3.
Notificarse,asistir  y participar en nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., a
las  audiencias de conciliación de carácter extrajudicial establecidas
en  la  Ley  640  del  2001  y todas las demás leyes o decretos que la
deroguen  o  modifiquen, con plenas facultades para conciliar o no, lo
mismo  que  para  pedir  suspensión  o  aplazamiento  de  las  citadas
audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0254 de la Notaría 28 de Bogotá D.C., del
21  de  marzo de 2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el registro
No.  00039111  compareció  Martha Elena Becerra Gómez identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 39779256 en su calidad de representante de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  de la presente Escritura Pública,
confiere  poder  general  amplio y suficiente a primero: ELKIN LEZCANO
SAS  empresa domiciliada en la ciudad de Medellín identificada con NIT
9006784663  para  que  en nombre y representación de la sociedad de la
referencia  efectué  y ejercite sin ninguna limitación en las ciudades
de  Medellín,  Manizales,  Pereira  y  Armenia.  Segundo: Otorgo poder
general  amplio y suficiente a O&P ABOGADOS SAS empresa domiciliada en
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la  ciudad  de  Bogotá D.C., identificada con NIT 8301421768, para que
en  nombre  de  la  sociedad  de  la  referencia efectúe y ejecute sin
ninguna  limitación,  en  las ciudades de Bogotá, Boyacá, Bucaramanga,
Villavicencio   y   Cali.  Tercero:  Otorgo  poder  general  amplio  y
suficiente  a  JURÍDICA DE SEGUROS DEL CARIBE SAS, empresa domiciliada
en  la  ciudad  de Cartagena identificada con NIT 9000861249, para que
en  nombre  y representación de la sociedad de la referencia efectué y
ejecute  sin ninguna limitación en las ciudades de Barranquilla, Santa
Martha,  Valledupar, Sincelejo y Cartagena. Cuarto: Con las siguientes
actuaciones:  1)  Presentar  solicitudes  extrajudiciales y/o demandas
por  activa  de  cobro  a  nombre  de  la  compañía  frente a terceros
responsables  que  se determinen para obtener el recobro de las cifras
que  hubiese  pagado la citada aseguradora por siniestros derivados de
pólizas  de  todos  los ramos, más su corrección monetaria, intereses,
réditos  o  frutos. En desarrollo de esta facultad, el apoderado podrá
recibir  dineros de terceros a favor de la compañía que logre fruto de
esta  gestión  extrajudicial  la facultad de recibir dineros se limita
al  equivalente  en  pesos  colombianos de 100 SMMLV de la fecha de la
solicitud.  2)  Convocar,  asistir, representar y participar en nombre
de  la  compañía  a  las  audiencias  de  conciliación extrajudiciales
establecidas  a  la  Ley  640  de  2001 o las normas que la subroguen,
modifiquen  o  revoquen  con  plenas  facultades  para conciliar o no,
recibir  dineros,  así  como  para pedir suspensión o emplazamiento de
las  citadas  audiencias.  La facultad de recibir dineros se limita al
equivalente  en  pesos  colombianos  de  100  SMMLV  de la fecha de la
audiencia  de conciliación. El presente poder general es indelegable y
por  lo  tanto  no  puede  ser cedido a ningún título. 3) El apoderado
queda  investido  con  todas las facultades inherentes al ejercicio de
este  mandato  de  manera  que  siempre  tenga  facultad para obrar en
nuestro  nombre  y  representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A., en los
términos  de  este  poder.  4)  Notificarse,  asistir  y participar en
nombre  de  la  compañía  a las audiencias de conciliación de carácter
extrajudicial,  establecidas  en  la Ley 640 de 2001 y todas las demás
leyes  o  decretos que la deroguen o modifiquen, con plenas facultades
para   conciliar   o   no,  lo  mismo  que  para  pedir  suspensión  o
aplazamiento de las citadas audiencias.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0213 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
22  de  febrero  de  2019,  inscrita  el  27  de marzo de 2019 bajo el
registro  No.  00041152 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
 
                                          Página 13 de 57



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 8 de noviembre de 2022 Hora: 15:36:05

                                       Recibo No. AB22596072

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2259607282D35

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a Jaime Enrique Hernández Pérez identificado con
Cédula   Ciudadanía   No.   79.938.138   de  Bogotá  D.C.,  y  tarjeta
profesional  No.  180.264  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  obre  en  nombre  y  representación de la sociedad que represento
ejecute  los siguientes actos: A) Asistir a audiencias de conciliación
extrajudicial  y/o  prejudicial  en derecho de que trata la Ley 640 de
2001  en  toda  la  República  de  Colombia con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión; B) Asistir
a  audiencias  de  conciliación  que sean convocadas por la fiscalía o
juzgados  penales  de  cualquier  orden  con  plenas  facultades  para
conciliar,   transigir,   desistir,   aportar   documentos,  presentar
nulidades,   solicitar   copias,   aplazamiento   y/o  suspensión;  D)
Presentar  solicitudes  de  conciliación  prejudicial  ante  cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   E)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias  de  conciliación prejudicial o extra judicial
en  derecho;  y  F)  Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública No. 00343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
18  de  marzo de 2019, inscrita el 13 de Mayo de 2019 bajo el registro
No  00041441  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de: Verónica Tatiana Urrutia Aguirre,
identificada  con  Cédula  de  Ciudadanía número 52.333.363 de Bogotá,
D.C.  y  Tarjeta  Profesional  de  abogada  No.  106.905  del  Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la Fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
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aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal:  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0707 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041758  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a favor de las siguientes personas Daniel Jesús
Peña  Arango,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 91.227.966 de
Bucaramanga  y  T.P.  80479  del  C.S.J;  y  la  sociedad  PEÑA ARANGO
ABOGADOS  S.A.S,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0716 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041759  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
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amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Alex Fontalvo
Velasquez,  identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 84.069.623 de
Maicao  y T.P. 65.746 del C.S.J; y la sociedad JURIDICA DE SEGUROS DEL
CARIBE  S.A.S  -  JURIDICARIBE  S.A.S, para que, por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0722 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041760 del libro V, aclarado por Escritura Pública No. 482 del 5
de  mayo  de  2020,  inscrito  el  9  de  Junio de 2020 bajo el número
00043517   del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Héctor
Mauricio   Medina   Casas,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía
No.79.795.035  de  Bogotá D.C. y T.P. 108.945 del C.S. de la Jra; y la
sociedad  MEDINA  ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0703 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
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No  00041761  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Rafael
Alberto  Ariza  Vesga,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.952.462  de  Bogotá,  D.C. y T.P. 112.914 del C.S.J; Sussan Natalia
Gómez  López,  identificada con Cédula de Ciudadanía No. 53.107.475 de
Bogotá  D.C.  y  T.P.  170.531  del C.S.J. y la sociedad ARIZA Y GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S.,  para  que,  por intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0823 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
05  de junio de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041762  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las siguientes personas: Catalina
Bernal  Rincón,  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 43.274.758
de  Medellín  y  T.P.  143.700 del C.S.J.; y la sociedad BERNAL RINCÓN
ABOGADOS  S.AS.,  para  que,  por  intermedio de sus profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0724 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041763  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes personas: Rodrigo
Alberto  Artunduaga  Castro, identificado con Cédula de Ciudadanía No.
7.724.012  de  Neiva  - Huila y T.P. 162.116 del C.S.J.; y la sociedad
ARTUNDUAGA  CASTRO  ABOOGADOS  S.A.S.  sigla ARCA ABOGADOS S.A.S, para
que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0730 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041764  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y suficiente a favor de las siguientes personas: Ricardo Vélez
Ochoa,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá
y  T.P.  67.706  del  C.S.J;  y  la  sociedad VÉLEZ GUTIÉRREZ ABOGADOS
S.A.S.,  para  que,  por  intermedio  de sus profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que represento
ejecuten  los siguientes actos: A) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
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Por  Escritura  Pública  No. 0714 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041765  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  representante  legal  de  la  referencia, por medio de la
presente   Escritura   Pública,   confiere  poder  general,  amplio  y
suficiente  a  favor  de las siguientes personas a Edwin Samuel Chavez
Medina  identificado  con  Cédula Ciudadanía No. 5.823.762 de Ibagué y
T.P.   256.633  del  C.S.J;  y  la  sociedad  ABOGADOS  ACOMPAÑAMIENTO
JURIDICO  -  AAJ  ABOGADOS  S.A.S  para  que,  por  intermedio  de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0712 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo de 2019, inscrita el 28 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041766  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  Diego Fernando Rodriguez Vasquez,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.768.178 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 167.701 expedida por el C. S.
de  la  J.,  y  Edgar  Zarabanda  Collazos domiciliado en Bogotá D.C.,
identificado  con  la  Cédula  de Ciudadanía No. 80.101.169 de Bogotá,
portador  de  la Tarjeta Profesional No. 180.590 expedida por el C. S.
de  la  J.;  y la sociedad Z&R ABOGADOS S.AS, para que, por intermedio
de  sus  profesionales  del  derecho  inscritos  en  su certificado de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
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sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1190 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
30  de julio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00041997  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a favor de las
siguientes  personas: Jayson Jiménez Espinosa, identificado con Cédula
Ciudadanía  No.  71.741.228  de  Medellín,  T.P.  138.605  del C.S.J.,
Catalina   Toro   Gomez,   identificada   con  Cédula  Ciudadanía  No.
32.183.706  de  Medellín  y  T.P.  149.178  del  C.S.J.; y la sociedad
ABOGADOS  TORO  Y  JIMENEZ S.A.S., cuyo domicilio principal está en la
Medellín  con  NIT. 900.390.183-6 y matricula No. 21 - 438539 - 12 del
20  de  octubre de 2010, cuyo objeto social principal es la prestación
de  servicios jurídicos, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 994 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio de 2019, inscrita el 9 de Agosto de 2019 bajo el registro No
00041999  del  libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada,
identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  Representante  Legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Sandra Cecilia
Rey  Tovar, identificada con Cédula de Ciudadanía número 20.897.159 de
San  Francisco. y tarjeta profesional de abogada No. 88308 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura, para que obre en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecute  los  siguientes  actos: A)
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Asistir  a  audiencias  de  conciliación  judicial y extrajudicial con
plenas   facultades  para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,
aportar    documentos,    presentar   nulidades,   solicitar   copias,
aplazamiento  y/o  suspensión; B) Asistir a audiencias de conciliación
que  sean  convocadas  por la fiscalía o juzgados penales de cualquier
orden,  con  plenas  facultades  para  conciliar, transigir, desistir,
recibir,  aportar  documentos,  presentar nulidades, solicitar copias,
aplazamiento  y/o suspensión; C) Presentar solicitudes de conciliación
prejudicial  ante  cualquier  entidad  administrativa  o  privada;  D)
Realizar  todo  tipo  de  actividades  ante  la  entidades  públicas o
privadas  donde  se desarrollen audiencias de conciliación prejudicial
o  extrajudicial  en  derecho;  E)  Representar  a  la  sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal;  y F) Sustituir y reasumir la personería de la sociedad
mandante   únicamente  para  asuntos  concernientes  a  audiencias  de
conciliación   extrajudicial   y  fiscalías,  siempre  que  lo  estime
conveniente,  de  manera  que  en ningún caso dicha compañía quede sin
representación en los asuntos objeto del presente poder.
 
Por  Escritura Pública No. 992 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 28
de  junio  de  2019, inscrita el 12 de Agosto de 2019 bajo el registro
No  00042001  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado   con  Cédula  de  Ciudadanía  No.93.236.799  de  Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio   y  suficiente  a  favor  de  Jaime  Enrique  Hernández  Pérez
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No. 79.938.138 de Bogotá D.C. y
tarjeta  profesional de abogado No. 180.264 del Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  ejecute los siguientes actos: A) Asistir a audiencias
de  conciliación  judicial  y extrajudicial con plenas facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
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actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho,  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas  anticipadas,  así  corno  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0720 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042189  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y SUFICIENTE a Marisol Restrepo Henao, identificada con Cédula
Ciudadanía  No.  43.067.974  de  Medellín y T.P. 48.493 del C.S.J y la
sociedad  MARES  ASEOSRIAS  JURIDICAS  SAS, para que, por medio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1427 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de septiembre de 2019, inscrita el 9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042192 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  Gloria Esperanza Caicedo Muñoz, identificada
con  Cédula Ciudadanía No. 21.080.723 de Utica Cundinamarca, y tarjeta
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profesional   de   abogada  No.  54211  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  en  nombre y representación de la sociedad que
represento  ejecute  los  siguientes actos: A) Asistir a audiencias de
conciliación  judicial  y  extrajudicial  con  plenas  facultades para
conciliar,   transigir,   desistir,   recibir,   aportar   documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
B)  Asistir  a  audiencias  de conciliación que sean convocadas por la
fiscalía  o juzgados penales de cualquier orden, con plenas facultades
para  conciliar,  transigir,  desistir,  recibir,  aportar documentos,
presentar  nulidades,  solicitar  copias, aplazamiento y/o suspensión;
C)  Presentar  solicitudes  de conciliación prejudicial ante cualquier
entidad   administrativa   o   privada;   D)  Realizar  todo  tipo  de
actividades   ante   la   entidades   públicas  o  privadas  donde  se
desarrollen  audiencias de conciliación prejudicial o extrajudicial en
derecho;  E)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas  de  carácter procesal o extraprocesal; y F) Sustituir
y  reasumir  la  personería  de  la  sociedad mandante únicamente para
asuntos  concernientes  a  audiencias  de conciliación extrajudicial y
fiscalías,  siempre que lo estime conveniente, de manera que en ningún
caso  dicha  compañía  quede  sin representación en los asuntos objeto
del presente poder.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0728 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  9 de Septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042197  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Ana Cristina
Toro  Arango,  identificada  con  Cédula  Ciudadanía No. 32.144.205 de
Medellín  y  T.P 121.342 del C.S.J; y la sociedad TORO ARANGO ABOGADOS
S.A.S,  con  NIT.  900.745.048.-5,  cuyo objeto social principal es la
prestación  de  servicios  jurídicos,  para  que por intermedio de sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir)  conciliar,  desistir)  y  recibir;  B)  Representar  a  la
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sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos) absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1684 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 30 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No  00042513  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.263.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  Juan  Camilo  Neira  Pineda identificado con
Cédula  Ciudadanía No. 80.166.244 de Bogotá D.C.; ya la sociedad NEIRA
&   GÓMEZ   ABOGADOS   S.A.S.,   para   que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1685 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  octubre  de  2019,  inscrita  el 31 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No00042527  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  representante  legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere PODER GENERAL,
AMPLIO  Y  SUFICIENTE  a  favor  de  las  siguientes  personas:  PARTE
APODERADA:  1)  En  calidad  de  persona natural, José Fernando Torres
Fernández  de  Castro,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
12.613.003  de Ciénaga y Tarjeta Profesional No. 30.385 del C.S.J.; 2)
En  calidad de persona natural Juan Felipe Torres Varela, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  1.020.727.443  de  Bogotá  y Tarjeta
Profesional  No.  227.698 del C.S.J.; y a la sociedad TORRES FERNANDEZ
DE   CASTRO   ABOGADOS   S.A.S,   para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
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representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0726 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Noviembre de 2019 bajo el
registro  No  00042562  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada,  identificado con Cédula de Ciudadanía No.93.236.799 de Ibagué,
en  su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de las siguientes personas: Sigifredo
Wilches   Bornacelli,   identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
72.205.760  de  Barranquilla  y  T.P. 100.155 del C.S.J; y la sociedad
WILCHES  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT. 900.724.711-0, cuyo objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  A)  Asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1892 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
06  de  noviembre de 2019, inscrita el 13 de Diciembre de 2019 bajo el
registro  No.  00042753 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor de las siguientes personas: Juan Pablo
Giraldo  Puerta  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.590.591
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de  Bogotá  D.C.  y  T.P.  76134  del  C.S.J.;  y la sociedad ESCUDERO
GIRALDO  &  ASOCIADOS  S.A.S., identificada con NIT. 900.073.771-8 y ,
cuyo  objeto social principal es la prestación de servicios jurídicos,
para  que,  por  intermedio de sus profesionales del derecho inscritos
en  su  certificado  de  existencia  y  representación legal, obren en
nombre  y  representación de la sociedad que represento y ejecuten los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0174 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de  febrero  de  2020,  inscrita  el 26 de Febrero de 2020 bajo el
registro  No.  00043216 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal,  por  medio  de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
favor   de   las  siguientes  personas:  Ana  Cristina  Ruiz  Esquivel
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.1.144.165.861  de  Cali; y a
Maria  Camila  Baquero  Iguaran identificada con cédula ciudadanía No.
1.083.007.108   de   Santa   Marta   para   que   obren  en  nombre  y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: A) Asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  B)  Representar  a la sociedad en la solicitud y practica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No.  No.0343 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  9  de  marzo  de  2020,  inscrita  el 18 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No  00043409  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué
en  su  calidad  de  Representante  Legal de LIBERTY SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere  poder general,
amplio  y  suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas: Arturo
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Sanabria  Gomez, colombiano, mayor de edad, domiciliado y residente en
Bogotá  D.C. e identificado con cédula de ciudadanía No. 79.451.316 de
Bogotá  y  T.P.  64.545  del  C.S.J.  y  a  la sociedad SANABRIA GÓMEZ
ABOGADOS  S.A.S,  sociedad identificada con el Nit.900.634.971-2, para
que,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) Asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; B) Representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0881 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No.  00044001 del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
amplio  y  suficiente  a Silvia Juliana Calderón Mantilla identificada
con  cédula  ciudadanía  No.  1.098.661.870  de  Bucaramanga,  y  T.P.
218.641  del  C.S.J.;  y  la  sociedad  S. CALDERÓN ASESORES JURIDICOS
S.A.S.   con  NIT.  901383108-8,  para  que,  por  intermedio  de  sus
profesionales  del derecho inscritos en su certificado de existencia y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento  y  ejecuten  los  siguientes  actos:  A)  Asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,  conciliar,  desistir,  y  recibir;  B)  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0883 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
28  de  agosto  de  2020, inscrita el 23 de Septiembre de 2020 bajo el
registro  No  00044002  del libro V, compareció Marco Alejandro Arenas
Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué,
actuando  como  Representante  Legal  de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
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amplio  y  suficiente a favor de las siguientes personas: Cesar Dolcey
Cabana  Fonseca,  identificado  con cédula de ciudadanía No. 6.767.016
de  Tunja  y  T.P.  245.789  del  C.S.J.,  Juan Esteban Cabana Carreño
identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 1.136.883.748 de Bogotá y
T.P.  275.789  del  C.S.J  y  la  sociedad  CABANA  CARREÑO & ABOGADOS
ASOCIADOS  S.A.S., con NIT. 900.742.982-6, para que, por intermedio de
sus   profesionales   del  derecho  inscritos  en  su  certificado  de
existencia  y  representación  legal, obren en nombre y representación
de  la  sociedad  que  represento  ejecuten  los  siguientes actos: A)
Asistir  y  representar  a  la  compañía en todo tipo de audiencias de
conciliación  judicial y extrajudicial quedando expresamente facultado
para  transigir,  conciliar,  desistir, y recibir; B) Representar a la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1045 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044114  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Nayarith López Zapata, identificada con cédula ciudadanía No.
39.440.811,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Caldas; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Caldas;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Caldas para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1046 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044115  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
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Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública, confiere poder general, amplio y suficiente a Hans
Enrique  Pinilla  Roncancio,  identificado  con  cédula ciudadanía No.
79.461.966,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de  Boyacá; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Boyacá;  D) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el Departamento de Boyacá, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1047 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044116  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helio  Fabio  Duque  Daza,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
7.558.941,  para  que  obre  en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute Los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia; B) Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten  en  el  Departamento  de Quindío; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Quindío;  D)  Adelantar  a  nombre  de  LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier
clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y judiciales
del  orden Nacional y Municipal en el Departamento de Quindío, para lo
cual   podrá   presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1043 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044117  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
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Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Claudia  Patricia  Montoya  Agredo, identificada con cédula ciudadanía
No.  66.831.879,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios que se adelanten en el Departamento de Meta; C)
Asistir  Como  delegado  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Meta;  D)  Adelantar  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal en el Departamento de Meta, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1044 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044118  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Juliett  Carolina  Martinez Romero, identificada con cédula ciudadanía
No.  39.463.316,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  Los siguientes actos: A) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; B)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
Procesos  licitatorios  que  se adelanten en el Departamento de Cesar;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Cesar;  D)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y Municipal en el Departamento de Cesar, para lo cual
podrá  presentar  Y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  28  de septiembre de 2020, inscrita el 15 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044119  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
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Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Helmunt  Sigifredo,  identificado con cédula ciudadanía No. 3.838.407,
para   que  obre  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  que
represento  y  ejecute  Los  siguientes actos: A) Firmar toda clase de
contratos  de  seguros en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS S.A.
por   la   Superintendencia   Financiera  de  Colombia;  B)  Presentar
propuestas  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos Procesos
licitatorios  que  se  adelanten en el Departamento de Sucre y Nariño;
C)  Asistir  Como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de  agremiaciones del sector Asegurador en el Departamento de
Sucre  y  Sincelejo;  D)  Adelantar  a  nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
cualquier  clase  de  trámite  ante  las autoridades administrativas y
judiciales  del orden Nacional y Municipal en el Departamento de Sucre
y  Nariño,  para  lo  cual  podrá  presentar  Y sustentar solicitudes,
documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 0946 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  11  de septiembre de 2020, inscrita el 21 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044157  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué  en su calidad de Representante Legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  Poder  General,  Amplio  y Suficiente a
Nicolás   Uribe   Lozada   identificado   con  cédula  ciudadanía  No.
80.086.029  de  Bogotá  D.C. y Tarjeta Profesional 131.268 del CSJ.; y
la  sociedad VIVAS & URIBE ABOGADOS SAS, cuyo domicilio principal está
en  la  ciudad  de Bogotá D.C., con NIT. 901.037.553-1 y con matrícula
No.  02762466  del  26  de  diciembre  de  2016,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de   audiencia  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C.,
del  22  de  octubre de 2020, inscrita el 20 de Noviembre de 2020 bajo
el  registro  No  00044435  del  libro  V,  compareció Marco Alejandro
Arenas  Prada  identificado con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de
Ibagué,  en  su  calidad  de  Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
Poder   General,  Amplio  y  Suficiente  a  Mauricio  Carvajal  García
identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 80.189.009 de Bogotá D.C. y
T.P.  168.021  del CSJ.; y la sociedad CARVAJAL VALEK ABOGADOS S.A.S.,
con  NIT. 900.801.492-2 y matrícula No. 2528112 del 18 de diciembre de
2014,  para  que,  por  intermedio  de  sus  profesionales del derecho
inscritos  en  su  certificado  de  existencia y representación legal,
obren  en  nombre  y  representación  de  la sociedad que represento y
ejecuten  los siguientes actos: a) asistir y representar a la compañía
en  todo  tipo  de audiencias de conciliación judicial y extrajudicial
quedando  expresamente  facultado para transigir, conciliar, desistir,
y  recibir; b) representar a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1146 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del
23  de  julio de 2019, inscrita el 2 de Marzo de 2021 bajo el registro
No  00044887  del  libro  V,  compareció  Marco Alejandro Arenas Prada
identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué en su
calidad  de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Camilo  Hiroshi  Emura Alvarez, identificado con cédula ciudadanía No.
10.026.578  de Cali, y T.P. 121.708 del C.S.J y la sociedad MEDIADORES
CONSULTORES  ABOGADOS  SAS  -  MCA SAS, NIT. 900.183.530-1 y matrícula
No.  725744-16  del  13  de  noviembre  de  2007,  cuyo  objeto social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación  de  la sociedad que represento ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
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declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0343 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  26  de  Marzo de 2021, con el No. 00045005 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Liliana Esther
Macea   Vergara  ,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
50.926.139,  para  que  obre en nombre y representación de la sociedad
que  represento  y  ejecute los siguientes actos: A) Firmar toda clase
de  contratos  de  seguros  en los ramos autorizados a LIBERTY SEGUROS
S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de Colombia. B) Presentar
propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A., en los diversos procesos
licitatorios  que  se  adelantan  el  Departamento  de  Córdoba  y los
documentos   contractuales   en  aquellas  licitaciones  que  le  sean
adjudicadas  a  la  Compañia.  C)  Asistir  como  delegada  de LIBERTY
SEGUROS  S.A.  a  las reuniones de comités de agremiaciones del sector
Asegurador  en  el  Departamento  de Córdoba. D) Adelantar a nombre de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  cualquier  clase trámite antes las autoridades
administrativas  y  judiciales  del  orden  Nacional y Municipal en el
Departamento  de  Córdoba,  para  lo  cual podrá presentar y sustentar
solicitudes, documentación y recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0344 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  30  de  Marzo de 2021, con el No. 00045048 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a Maria Elvira
Isaza  Velez  identificada  con cédula de ciudadanía No. 42.823.797 de
Sabaneta  Antioquía  y  T.P.  130.812  del  C.S.J.  y la sociedad R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  cuyo  domicilio  principal  está en la
ciudad   de   Medellín  con  NIT  901.443.935-0,  cuyo  objeto  social
principal  es  la  prestación  de  servicios  jurídicos, para que, por
intermedio   de   sus   profesionales  del  derecho  inscritos  en  su
certificado  de  existencia  y representación legal, obren en nombre y
representación   de   la   sociedad  que  represento  y  ejecuten  los
siguientes  actos: a) asistir y representar a la compañía en todo tipo
de  audiencias  de  conciliación  judicial  y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
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administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 2000 del 26 de noviembre de 2019, otorgada
en  la  Notaría 65 del Círculo de Bogotá, registrada en esta Cámara de
Comercio  el  21 de Abril de 2021, con el No. 00045151 del libro V, la
persona  jurídica  confirió  poder general, amplio y suficiente a Juan
David  Palacio  Barrientos,  identificado  con la cédula de ciudadanía
No.  71786149 y T.P. 106497; Felipe Eduardo Pineda Calle, identificado
con  la  cédula de ciudadanía No. 71787827 y T.P. 110292; María Camila
Fernández   Toro,   identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1037614825  y  T.P.  262608; Esteban Klinkert Correa, identificado con
la  cédula  de  ciudadanía  No. 1017201069 y T.P. 287674; Pablo Andrés
Valencia   Ruiz,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.
1036643118  y  T.P.  270018  y a la sociedad ABOGADOS PINEDA PALACIO Y
ASOCIADOS  S.A.S.,  NIT.  900833719-6 y matrícula No. 21-533126-12 del
24  de  marzo  de  2015, para que, por intermedio de sus profesionales
del   derecho   inscritos   en   su   certificado   de   existencia  y
representación  legal, obren en nombre y representación de la sociedad
que   represento   ejecuten   los   siguientes  actos:  a)  asistir  y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir;  b)  representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0342 del 11 de marzo de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  22  de  Junio de 2021, con el No. 00045479 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a Carolina Gomez
Gonzalez,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.088.243.926;
y  la  sociedad  CAROLINA  GOMEZ  GONZALEZ  ABOGADOS  S.A.S.,  con NIT
901.453.420-2,  para  que,  obren  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento y ejecuten los siguientes actos. A Asistir y
representar  a  la compañía en todo tipo de audiencias de conciliación
judicial   y   extrajudicial   quedando  expresamente  facultado  para
transigir,   conciliar,  desistir  y  recibir.  B:  Representar  a  la
sociedad  en  la solicitud y práctica de pruebas anticipadas, así como
en  diligencias  de exhibición de documentos, absolver interrogatorios
de  parte,  comparecer, asistir y declarar en todo tipo de diligencias
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y  audiencias  judiciales  y  administrativas  de  carácter procesal o
extraprocesal.
 
Por  Escritura Pública No. 1173-2021 del 30 de junio de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
Comercio  el  3  de  Septiembre de 2021, con el No. R_000002100419625>
del  libro  V,  la  persona  jurídica confirió poder general, amplio y
suficiente  a  favor  de  las  siguientes  personas:  Federico  Farias
Jaramillo,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No 19.238.740 de
Bogotá  y  T.P.  20.353  del  C.S.J.;  y  la  sociedad FEDERICO FARIAS
JARAMILLO  ABOGADOS  S.A.S.,  NIT.  900.689.724-6,  para  que,  por su
intermedio  o  el  de  sus  profesionales  del derecho inscritos en su
certificado  de  existencia  y representación, ejecuten los siguientes
actos:  a)  asistir  y  representar  a  la  compañía  en  todo tipo de
audiencias   de   conciliación   judicial   y  extrajudicial  quedando
expresamente   facultado   para   transigir,  conciliar,  desistir,  y
recibir;  b)  representar  a la sociedad en la solicitud y práctica de
pruebas   anticipadas,  así  como  en  diligencias  de  exhibición  de
documentos,  absolver  interrogatorios de parte, comparecer, asistir y
declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y  audiencias  judiciales y
administrativas de carácter procesal o extraprocesal.
 
Por  Escritura  Pública No. 1614 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045906 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Luz Emilce Perdomo Yara, identificada con la cédula de ciudadanía
No.  36.300.121,  para  que  obre  en  nombre  y  representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas  a nombre de LIBERTY SEGUROS SA. en los diversos
procesos  licitatorios  que se adelantan en el departamento del Huila;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Huila;  d)  Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional y Municipal en el departamento del Huila, para lo cual
podrá  presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación y recursos
ante dichas entidades.
 
Por  Escritura  Pública No. 1612 del 10 de agosto de 2021, otorgada en
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la  Notaría  65  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Septiembre  de  2021,  con  el No. 00045907 del libro V, la
persona  jurídica  confirió poder general, amplio y suficiente a favor
de:  Carolina  Gutierrez  Trujillo,  identificada  con  la  cédula  de
ciudadanía  24.347.217  para que obre en nombre y representación de la
sociedad  que  represento  y  ejecute  los siguientes actos: a) Firmar
toda  clase de contratos de seguros en los ramos autorizados a LIBERTY
SEGUROS  S.A.  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia; b)
Presentar  propuestas a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. en los diversos
procesos  licitatorios que se adelantan en el departamento del Tolima;
c)  Asistir  como  delegado de LIBERTY SEGUROS S.A. a las reuniones de
comités  de agremiaciones del sector Asegurador en el departamento del
Tolima;  d) Adelantar a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. cualquier clase
de  trámite  ante  las  autoridades  administrativas  y judiciales del
orden  Nacional  y  Municipal  en  el departamento del Tolima, para lo
cual   podrá   presentar  y  sustentar  solicitudes,  documentación  y
recursos ante dichas entidades.
 
Por  Escritura Pública No. 2103 del 21 de septiembre de 2022, otorgada
en  la  Notaría 65 de Bogotá, registrada en esta Cámara de Comercio el
31  de  Octubre  de  2022, con el No. 00048448 del libro V, la persona
jurídica  confirió  poder  general,  amplio y suficiente a la sociedad
L&OM   ABOGADOS  CONSULTORES  S.A.S.,  identificada  con  el  NIT  No.
900.696.139-6,  para  que  por  intermedio  de  sus  profesionales del
derecho  inscritos  en  su  certificado de existencia y representación
legal,  obren en nombre y representación de la sociedad que represento
y  ejecuten  los  siguientes  actos:  a)  asistir  y  representar a la
compañía  en  todo  tipo  de  audiencias  de  conciliación  judicial y
extrajudicial   quedando   expresamente   facultado   para  transigir,
conciliar,  desistir,  y  recibir;  b) representar a la sociedad en la
solicitud  y  práctica de pruebas anticipadas, así como en diligencias
de  exhibición  de  documentos,  absolver  interrogatorios  de  parte,
comparecer,   asistir  y  declarar  en  todo  tipo  de  diligencias  y
audiencias   judiciales  y  administrativas  de  carácter  procesal  o
extraprocesal.
 
 
Por  Documento Privado No. sin núm. del 9 de Marzo de 2021, registrado
en  esta  Cámara  de  Comercio  el  23  de  Marzo  de 2021, con el No.
00044974  del  libro  V, la persona jurídica confirió poder especial a
Katherine  Yohana  Triana  Estrada,  identificada  con  la  cedula  de
ciudadanía  No  25  999.065, para que en nombre y representación de la
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mencionada  sociedad  efectué y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional, las siguientes actuaciones: 1.Firmar cartas
de   objeción  a  las  cancelaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas   emitidas   por   Liberty   Seguros   S.A.   2.   Firmar  las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y o reclamaciones de
Liberty  Seguros  S A 3. Firmar contratos de transacción para el pagof
de  indemnizaciones  que  tengan  que ver con las pólizas emitidas por
Liberty   Seguros  S  A.  4.  Asistir  a  Audiencias  de  conciliación
extrajudicial  y  o  prejudicial con plenas facultades para conciliar,
desistir,   transigir,   aportar   documentos,   presentar  nulidades,
solicitar   copias,   aplazamientos   y  o  suspensión.  5.  Presentar
solicitudes   de   conciliación  prejudicial  ante  cualquier  entidad
administrativa  o  privada.  6. Presentar demandas por activa a nombre
de  Liberty  Seguros  S.A derivadas de la acción de subrogación por el
pago  de  indemnizaciones.  7. Otorgar poder para promover o instaurar
demandas  derivadas  de  acción  de  subrogación como consecuencia del
pago  de indemnizaciones realizadas por Liberty Seguros S.A. 8- Firmar
los  traspasos  y  demás  documentos  de transito ante las autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades   descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función
respecto  a  las  adquisiciones y ventas de vehículos automotores, que
figuren  a  nombre de Liberty Seguros S.A. 9. Firmar los documentos de
cancelación  de Matriculas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
Liberty   Seguros   S.A.   10.  Firmar  contratos  de  compraventa  de
salvamentos  hasta  por  USD$50.000.  11.  Otorgar  poder  a  personas
naturales  o  jurídicas  para  la  obtención y entrega de vehículos de
propiedad  de  Liberty  Seguros  S.A,  ante  autoridades  de tránsito,
fiscalías,  entidades  judiciales  y  cualquier otra entidad o persona
que  tenga en poder vehículos de propiedad de Liberty Seguros S.A. 12.
Firmar  contratos celebre contratos con proveedores de indemnizaciones
hasta por USD $100.000
 
Por  Escritura  Pública  No. 370 del 01 de marzo de 2007 de la Notaría
43  de  Bogotá D.C., inscrita el 03 de abril de 2007 bajo el No. 11698
del  libro  V,  compareció  Mauricio Arturo García Ortiz, identificado
con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  79.140.156  de  Usaquén, que en este
instrumento  público  actúa  en  calidad  de representante legal de la
compañía  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  que  por  medio de este instrumento
público  confiere  poder  especial,  amplio  y  suficiente a la Señora
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Sandra   Patricia   Escobar   Vila,  identificada  con  la  Cédula  de
Ciudadanía  Número  31.992.108  expedida  en Cali, para que ejecute en
nombre  de  la  citada  aseguradora,  los  siguientes actos: Celebrar,
autorizar  con  su  firma y ejecutar, en relación con las aseguradoras
mencionadas,   todos   los   actos  relacionados  con  presentación  y
aceptación  de  ofertas,  contratos  y convenios con intermediarios de
seguros  cualquiera  que  sea su naturaleza jurídica, incluyendo a los
corredores  de  seguros, administradoras de negocios de seguros (ADN),
igualmente,  queda  facultada  para  suscribir  y  aceptar  ofertas  o
propuestas,  suscribir  contratos y convenios con personas naturales o
jurídicas,  de naturaleza privada o pública, estas últimas adscritas a
las  ramas  del  poder público en cualquiera de sus órdenes, nacional,
departamental,  municipal,  sociedades  de  economía  mixta,  empresas
industriales  y  comerciales del estado, relacionadas con licitaciones
o  invitaciones  ya sean de carácter público o privado, cualquiera que
sea su modalidad de contratación, sin límite de cuantía.
 
Por  Documento  Privado del 01 de septiembre de 2017 inscrito el 11 de
septiembre  de  2017  bajo  el  No. 00037977 del libro V, Martha Elena
Becerra  Gómez  identificada  con Cédula de Ciudadanía No. 39.779.256,
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Mirian  Estela  Burgos  Alba  identificada  con  Cédula
Ciudadanía   No.   39900672   de   Bogotá,   para   que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad  efectué  y  ejecute  sin
ninguna  limitación,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones:  1)  Firmar  las cartas y/o comunicaciones de objeción de
las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados, beneficiarios
o   los   terceros   afectados   y   que  tengan  que  ver  directa  o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por   LIBERTY   SEGUROS   S.A.  2)  Firmar  las  reconsideraciones  de
objeciones  y  en general cualquier comunicación que tenga que ver con
avisos  de  siniestros  y/o reclamaciones efectuadas a LIBERTY SEGUROS
S.A.,   el   apoderado   queda  investido  con  todas  las  facultades
inherentes  al  presente mandato, de manera que siempre tenga facultad
para  actuar  en  nombre  y representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en
los  términos  de  este  poder.  3)  Dar  respuesta mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes   dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con
siniestros  y  reclamaciones  derivadas  de pólizas de seguro emitidas
por  dicha  aseguradora.  4) Firmar los tratados y demás documentos de
tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
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departamental,  municipal,  entidades  descentralizar  y  privadas que
tengan  dicha  función,  respecto  a  las  adquisiciones  y  venta  de
vehículos  automotores que figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 5)
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
tránsito   de  los  vehículos  y  motos:  En  los  que  figurará  como
propietario o como vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento Privado sin núm del 02 de mayo de 2019 inscrito el 7 de
Mayo  de  2019  bajo  el registro No. 00041391 del libro V, compareció
Marco  Alejandro  Arenas  Prada  identificado con Cédula de Ciudadanía
No.  93.236.799  de  Ibagué,  actuando  como representante legal de la
sociedad   LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  por  medio  del  presente  escrito
manifiesto  que  otorgo  poder  especial,  a  Mauricio  Ocampo  Gómez,
identificado  con la Cédula de Ciudadanía No. 75.081.173 de Manizales,
para  que  en  nombre  y  representación de las mencionadas sociedades
efectúe  y  ejecute,  dentro  del  territorio nacional, las siguientes
actuaciones  relacionadas  con  los  productos  de  seguro señalados a
continuación  y  sujetas  dichas  actuaciones  a  los  límites también
expresamente   especificados:   Actuaciones   autorizadas:  A.  Emitir
propuestas  de  seguro.  B.  Firmar  pólizas  de  seguro. C. Suscribir
contratos  relacionados  con  las pólizas de seguro. D. Suscribir, las
propuestas,   ofertas  e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones
públicas  o  invitaciones  para  contratación  de seguros de entidades
estatales   u   oficiales   de   cualquier   orden  ya  sea  nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias,   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades o personas privadas, lo mismo que toda la
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas de seguros, las propuestas en las citadas licitaciones, o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. E. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones  de  la  división  de líneas
especiales,   negociar   y   suscribir  finiquitos  y/o  contratos  de
transacción.  F.  Celebrar,  autorizar  con  su  firma  y ejecutar, en
relación   con   las   aseguradoras   mencionadas,   todos  los  actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza  jurídica,  incluyendo  a  los  corredores  de  seguros. G.
Suscribir  comunicaciones dando respuesta o solicitando información, a
proveedores,  funcionarios  de  las entidades públicas y privadas y en
general  de  terceras personas. Las facultades otorgadas anteriormente
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se  refieren  a  los  siguientes  productos  y  están  sujetas  a  los
siguientes  límites: Para las pólizas de Directores y Administradores,
Errores   y   Omisiones,   Cyber   Liability,  Infidelidad  y  Riesgos
Financieros   (IRF),  Global  Bancaria  (BBB),  Responsabilidad  Civil
Medioambiental  y  Responsabilidad  Civil Productos, $200.000.000.000,
para  las  pólizas  de  Responsabilidad Civil Extracontractual General
(BONDS),  Responsabilidad  Civil  Extracontractual  General  (OTHERS),
pólizas   de   transporte   de   mercancías,   Casco,  Project  Cargo,
Responsabilidad    Civil   Puertos   y   Terminales,   y   Terrorismo.
$400.000.000.000,  finalmente  para  las  pólizas de Daños (Property),
Energía,    Construcción   todo   Riesgo   y   Construcción   Montaje,
1.300.000.000.000.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041534 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
suficiente  a  Hector  Mauricio Galvis Alzate, identificado con Cédula
de  Ciudadanía  No. 79.790.534, para que en nombre y representación de
la  mencionada  Sociedad  efectúe  y  ejecute  sin ninguna limitación,
dentro  del territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presenten  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY SEGUROS S.A., el apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad  para  actuar  en  nombre  y
representación  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  en  los  términos de este
poder.  3.  Dar  respuesta,  mediante cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  siniestros y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento Privado sin número, del 24 de mayo de 2019, inscrito el
28  de  Mayo  de  2019  bajo  el  registro  No.  00041535 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799, quien, obrando en nombre y representación
de  la  sociedad  de  la  referencia, confiere poder especial amplio y
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suficiente   a   Nubia   Susana  Gómez,  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  51.870.480, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio nacional, las siguientes actuaciones: 1. Firmar cartas
de   objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados,
beneficiarios  o  los  terceros afectados y que tengan que ver con las
pólizas  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  2 Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones y en general, cualquier comunicación
que  tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros y/o reclamaciones de
LIBERTY  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.  3. Dar respuesta, mediante cualquier
medio,  ya  sea  físico  o  electrónico a todas las comunicaciones y/o
solicitudes  dirigidas  a  la  Compañía, relacionadas con siniestros y
reclamaciones  derivadas  de  pólizas  de  seguro emitidas por LIBERTY
SEGUROS S.A.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 26 de junio de 2019, inscrito
el  28  de  Junio  de  2019 bajo el registro No. 00041767 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio y suficiente a Maria Rocío Parra Díaz, mayor de edad,
domiciliada  en  la  ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de
Ciudadanía  No.  41.694.325, para que en nombre y representación de la
mencionada  Sociedad  efectúe y ejecute sin ninguna limitación, dentro
del  territorio  nacional,  las  siguientes  actuaciones: 1. Presentar
derechos  de  petición  o  cualquier  otra  solicitud ante autoridades
administrativas   del   orden  nacional,  departamental  y  municipal,
entidades  descentralizadas y privadas respecto del cobro de impuestos
de  vehículos  que  figuren  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  2.
Notificarse    de   las   resoluciones   expedidas   por   autoridades
administrativas  y  que estén relacionadas con el pago de impuestos de
vehículos  automores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 3. Presentar los
recursos  a que haya lugar en contra de las resoluciones expedidas por
autoridades  administrativas  y  que  tengan  que  ver  con el pago de
impuestos  de  vehículos  automotores a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A.
4.Hacer  las  gestiones  necesarias  para  el levantamiento de medidas
cautelares   en  procesos  coactivos  por  el  pago  de  impuestos  de
vehículos  a  nombre  de  LIBERTY  SEGUROS  S.A.  5. Otorga poder para
notificarse  y  presentar  recursos  en  contra  de  las  resoluciones
expedidas  por autoridades administrativas y que tengan que ver con el
pago  de  impuestos  de  vehículos  automotores  a  nombre  de LIBERTY
SEGUROS S.A.
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Por  Escritura  Pública  No. 0499 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
08  de  mayo de 2020, inscrita el 20 de Junio de 2020 bajo el registro
No.  00043590  del  libro  V, compareció Marco Alejandro Arenas Prada,
identificado  con cédula de ciudadanía No. 93.236.799 de Ibagué, en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder especial,
amplio  y  suficiente  a favor de: Jency Díaz Suarez, identificada con
cédula  ciudadanía  No.  52.699.842  de Bogotá D.C., para que, obre en
nombre  y  representación  de la sociedad que represento y ejecute los
siguientes   actos:  Queda  autorizado  sin  limitación  alguna,  para
suscribir  las  propuestas,  ofertas  e invitaciones a cotizar para la
licitaciones  públicas  o invitaciones para contratación de seguros de
entidades  estatales  u oficiales de cualquier orden, ya sea nacional,
departamental  o  municipal,  sociedades de economía mixta, institutos
descentralizados,  empresas  industriales  y  comerciales del estado y
superintendencias;   como   también   las   propuestas  y  ofertas  de
licitaciones  de  sociedades  o  personas  privadas, lo mismo que toda
documentación  conexa  y  complementaria  a que haya lugar, incluyendo
las  pólizas  de  seguros y los contratos derivados de la adjudicación
de  una  licitación. Las propuestas en las licitaciones o invitaciones
para  cotizar  pueden  ser  presentándose  la  aseguradora  sola  o en
consorcio o en unión temporal o en coaseguro.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  21  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043838 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Mirian  Estela  Burgos  Alba,
identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 39.900.672, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o  los terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con todas las facultades inherentes al presente mandato, de
manen   que   siempre   tenga   facultad   pan   actuar  en  nombre  y
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representación  de  LIBERTY SEGUROS SA. en los términos de este poder.
3.  Dar  respuesta mediante cualquier medio ya sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  S.A, relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas  de  seguro  emitidas  por  dicha  aseguradora.  4. Firmar los
tratados   y   demás  documentos  de  transito  ante  las  autoridades
correspondientes   del   orden   nacional,  departamental,  municipal,
entidades  descentralizadas  y  privadas  que  tengan  dicha  función,
respecto  a  las  adquisiciones  y ventas de vehículos automotores que
figuren  a  nombre  de LIBERTY SEGUROS S.A 5. Firmar los documentos de
cancelación  de matrículas de licencias de transito de los vehículos y
motos  en  los que figure como propietario o como vendedor y comprador
LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043858 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente a Anabel Garcia Bermúdez, identificada
con  la  cédula  de  Extranjería  No.  1679.121,  para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Suscriba  o termine
contratos   laborales   o  cualquier  otro  documento  relacionad  con
trámites  administrativos adelantados por las entidades competentes en
asuntos  laborales  de  la  compañía.  2.  Adelante  trámites  ante el
Ministerio de Trabajo.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043863 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Cesar Alberto Rodriguez Sepúlveda,
identificado  con  la cédula de Ciudadanía No. 80.231.797, para que en
nombre  y  representación  de la mencionada Sociedad: 1. Firmas cartas
de  objeción  a  las  reclamaciones que presenten los asegurados o los
terceros  afectados y que tengan que ver contadas las pólizas emitidas
por  LIBERTY SEGUROS SA. 2. Firmas las reconsideraciones de objeciones
y  en  general,  cualquier  comunicación  que  tenga que ver avisos de
siniestros  vio  reclamaciones  de LIBERTY SEGUROS SA. 3. Firmar todos
los  derechos de petición enviados o recibidos por LIBERTY SEGUROS SA.
4.  Firmar todos los traspasos y demás documentos de transito ante las
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autoridades   correspondientes   del  orden  nacional,  departamental,
municipal,  entidades  descentralizadas  y  privadas  que tengan dicha
función   respecto   de   las  adquisiciones  y  ventas  de  vehículos
automotores  que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS SA., con ocasión
de  siniestros  de  vehículos  asegurados  por  dicha  aseguradora. 5.
Firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de licencias de
transito  de  los  vehículos  y motocicletas en los cuales figura como
propietario  o  vendedor y comprador LIBERTY SEGUROS SA. 6. Firmar los
contratos   de   venta   de   salvamentos  de  vehículos  automotores,
motocicletas  y bienes muebles, correspondientes a LIBERTY SEGUROS SA.
7.  Firmar  contratos  de  transacción relacionados con siniestros. 8.
Firmar  poderes  ante  los  Juzgados  Penales, Fiscalías, DIAN y demás
autoridades  competentes  para  obtener  la  recuperación y entrega de
vehículos  de  propiedad  de  LIBERTY  SEGUROS  SA. El apoderado queda
investido  con  todas  las  facultades inherentes al ejercicio de este
mandato,  de manen que siempre tenga la facultad para obrar nen nombre
y  representación  de  la  sociedad poderdante en los términos de este
poder.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043865 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Oswaldo Vargas Monguí, identificada
con  la  cédula  de  Ciudadanía  No.  79.646.607, para que en nombre y
representación   de  la  mencionada  Sociedad:  1.  Firmar  cartas  de
objeción  a  las  reclamaciones  que  presenten  los  asegurados o los
terceros  afectados  y  que  tengan  que  ver con todas las pólizas de
automóviles  y  las  de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito -
SOAT,  emitidas  por  LIBERTY  SEGUROS  SA.  2. Firmar los traspasos y
demás  documentos  de  transito  ante las autoridades correspondientes
del    orden    nacional,    departamental,    municipal,    entidades
descentralizadas  y  privadas que tengan dicha función, respecto a las
adquisiciones  y ventas de vehículos automotores, que figuren a nombre
de  LIBERTY  SEGUROS  SA.  3.  Firmar los documentos de cancelación de
matrículas  de  licencias de transito de los vehículos y motos, en los
que  figuren  como  propietario  o  como  vendedor y comprador LIBERTY
SEGUROS  S.A.  4.  Firmar  los  contratos  de  venta de salvamentos de
vehículos  automotores  y  motos.  5. Firmar poderes ante los Juzgados
Penales,  Fiscalías y Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para
obtener  la  recuperación  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de
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LIBERTY SEGUROS SA.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043866 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  amplio  y  suficiente  a Diana Rodriguez Ávila, identificada
con  la  cédula  de Ciudadanía No. 1.073.231.763, para que en nombre y
representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las cartas y/o
comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que presente los
tomadores,  asegurados,  beneficiarios  o los terceros afectados y que
tengan  que  ver  directa  o  indirectamente  con todas las pólizas de
seguro  y  sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar las
reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier comunicación
que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o  reclamaciones
efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS  S.A. El apoderado queda investido con
todas  las  facultades  inherentes  al presente mandato, de manera que
siempre  tenga  facultad  para  actuar  en  nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS S,A., en los términos de este poder, 3. Dar respuesta
mediante  cualquier  medio,  ya  sea  físico,  electrónico a todas las
comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A.,
relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones derivadas de pólizas de
seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin número, del 02 de junio de 2020, inscrito
el  24  de  Agosto  de 2020 bajo el registro No. 00043867 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía   No.   93.236.799,   quien,   obrando  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial   amplio   y   suficiente   a   Maria  Juliana  Ortiz  Mejia,
identificada  con  la cédula de Ciudadanía No. 37.549.452, para que en
nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad: 1. Firmar las
cartas  y/o  comunicaciones  de  objeción  de  las  reclamaciones  que
presente  los  tomadores,  asegurados,  beneficiados  o  los  terceros
afectados  y que tengan que ver directa o indirectamente con todas las
pólizas  de  seguro  y sus anexos, emitidas por LIBERTY SEGUROS SA. 2.
Firmar  las  reconsideraciones  de  objeciones  y en general cualquier
comunicación   que   tenga  que  ver  con  avisos  de  siniestros  y/o
reclamaciones  efectuadas  a  LIBERTY  SEGUROS S.A. El apoderado queda
investido  con todas Las facultades inherentes al presente mandato, de
manera   que   siempre   tenga   facultad   pan  actuar  en  nombre  y
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representación  de LIBERIY SEGUROS SA., en los términos de este poder.
3.  Dar respuesta mediante cualquier medio. va sea físico, electrónico
a  todas  las  comunicaciones  y/o  solicitudes  dirigidas  a  LIBERTY
SEGUROS  SA., relacionadas con siniestros y reclamaciones derivadas de
pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 13 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043910 del libro V,
compareció  Katy  Lisset  Mejía  Guzmán  identificada  con  Cédula  de
Ciudadanía  No.  43.611.733,  obrando en nombre y representación de la
sociedad   de   la   referencia,  confiere  poder  especial  amplio  y
suficiente  a  Lina  María Rojas Ocampo, identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.622.576,  para  que  en Nombre y Representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  firme todos los formularios, certificaciones y
documentos  que soliciten los proveedores, clientes o terceros para la
vinculación  y/o  actualización  de  la compañía como proveedor o para
efectuar pagos a la compañía.
 
Por  Documento  Privado Sin Núm. del 19 de agosto de 2020, inscrito el
1  de  Septiembre  de  2020 bajo el registro No. 00043911 del libro V,
compareció  Marco  Alejandro  Arenas  Prada identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  93.236.799,  obrando en nombre y representantación de
la  sociedad  de  la  referencia,  confiere  poder  especial  amplio y
suficiente  a  Esteban  Hernández  Morales, identificado con Cédula de
Ciudadanía  No.  1.136.880.674, para que en nombre y representación de
LIBERTY  SEGUROS  S.A.:  1.  Firme  las  cartas  y/o comunicaciones de
objeción  de  las  relaciones que presenten los tomadores, asegurados,
beneficiarios  o los terceros afectados y que tengan que ver directa o
indirectamente  con todas las pólizas de seguro y sus anexos, emitidas
por  LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firme las reconsideraciones de objeciones
y  en  general  cualquier comunicación que tenga que ver con avisos de
siniestros  y/o  reclamaciones  efectuadas  a LIBERTY SEGUROS S.A., el
apoderado  queda  investido  con  todas  las  facultades inherentes al
presente  mandato, de manera que siempre tenga facultad para actuar en
nombre  y  en  representación de LIBERTY SEGUROS S.A., en los términos
de  este poder. 3. Dé repuesta mediante cualquier medio, ya sea físico
o  electrónico  a todas las comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.  relacionadas  con  siniestros  y reclamaciones
derivadas de pólizas de seguro emitidas por dicha aseguradora.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  11  de septiembre de 2020,
inscrito  el  7  de  Octubre de 2020 bajo el registro No. 00044072 del
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libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía No. 93.236.799, quien, obrando en su calidad de
representante  legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a  Maryury  Grandas  Barrera,  identificada con la cédula de
ciudadanía  No.  52.869.381,  para que 1. Suscriba o termine contratos
laborales,  así como la firma de los respectivos anexos u Otrosíes que
hagan  parte  de  estos.  2. Firme cualquier documento relacionado con
trámites  administrativos  adelantados  por  entidades  competentes en
asuntos   laborales.  3.  Adelante  trámites  ante  el  Ministerio  de
Trabajo.  4.  Dé  repuesta  mediante  cualquier medio, ya sea físico o
electrónico  a  todas  las  comunicaciones y/o solicitudes dirigidas a
LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  relacionadas  con  asuntos  laborales  de  la
compañía.
 
Por  Documento  Privado  sin  número,  del  19  de  noviembre de 2020,
inscrito  el  1 de Diciembre de 2020 bajo el registro No. 00044472 del
libro  V,  compareció  Marco  Alejandro  Arenas Prada identificado con
Cédula  de  Ciudadanía  No. 93.236.799 de Ibagué, quien, actuando como
Representante  Legal  de  la sociedad de la referencia, confiere poder
especial  a Juan Carlos Rodríguez Prato, identificado con la cédula de
ciudadanía   No.  1.090.393.188  de  Cúcuta,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  mencionada  sociedad efectúe y ejecute, dentro
del  territorio  nacional,  las  actuaciones señaladas a continuación,
relacionadas  con  el  ramo de cumplimiento, que abarca los seguros de
cumplimiento  para  particulares,  los  seguros  de  cumplimiento para
entidades  estatales,  las  pólizas  de  disposiciones  legales  y las
pólizas  judiciales:  Actuaciones autorizadas: a. Emitir propuestas en
el  ramo  de  cumplimiento.  b. Firmar pólizas de seguro en el ramo de
cumplimiento.  c.  Suscribir contratos relacionados con las pólizas de
seguro  en  el  ramo  de  cumplimiento.  d. Suscribir, las propuestas,
ofertas   e  invitaciones  a  cotizar  para  licitaciones  públicas  o
invitaciones  para  contratación  de  seguros de entidades estatales u
oficiales   de  cualquier  orden  ya  sea  nacional,  departamental  o
municipal,  sociedades de economía mixta, institutos descentralizados,
empresas  industriales  y  comerciales del estado y superintendencias,
como  también las propuestas y ofertas de licitaciones de sociedades o
personas  privadas,  lo  mismo  que  toda  la  documentación  conexa y
complementaria  a que haya lugar, incluyendo las pólizas de seguros de
cumplimiento,   las   propuestas   en   las  citadas  licitaciones,  o
invitaciones  para  cotizar  pueden  ser  presentándose la aseguradora
sola  o  en  consorcio o en unión temporal o en coaseguro. e. Resolver
reclamos  derivados  de  las  operaciones relacionadas con los seguros
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del   ramo  de  cumplimiento,  negociar  y  suscribir  finiquitos  y/o
contratos  de  transacción.  f.  Celebrar,  autorizar  con  su firma y
ejecutar,  en  relación con la aseguradora mencionada, todos los actos
relacionados  con  presentación  y  aceptación de ofertas, contratos y
convenios   con  intermediarios  de  seguros  cualquiera  que  sea  su
naturaleza   jurídica,   incluyendo   a  los  corredores  de  seguros,
exclusivamente   para   el   ramo   de   cumplimiento.   g.  Suscribir
comunicaciones   dando   respuesta   o   solicitando   información,  a
proveedores,  funcionados  de  las  entidades públicas y privadas y en
general   de   terceras   personas   relacionadas   con   el  ramo  de
cumplimiento.  Las  facultades  otorgadas  anteriormente  se  refieren
exclusivamente  al  cumplimiento  y están sujetas a un límite agregado
de COP$375.000.000.000 por grupo económico.
 
Por  Documento Privado del 31 de mayo de 2021, de Representante Legal,
registrado  en  esta Cámara de Comercio el 18 de Junio de 2021, con el
No.   00045458  del  libro  V,  la  persona  jurídica  confirió  poder
especial,  amplio  y  suficiente  a  Diego  Alejandro  Acosta Wilches,
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.016.019.783, para que
en  nombre  y  representación  de  la  mencionada  Sociedad  efectúe y
ejecute  sin  ninguna  limitación, dentro del territorio nacional. las
siguientes  actuaciones: 1. Firmar los traspasos y demás documentos de
transito  ante  las  autoridades  correspondientes del orden nacional,
departamental,  municipal,  entidades  descentralizadas y privadas que
tengan  dicha función, respecto a las ventas de vehículos automotores,
que  figuren a nombre de LIBERTY SEGUROS S.A. 2. Firmar los documentos
de   cancelación  de  matrículas  de  licencias  de  transito  de  los
vehículos  y  motos en los que figure como propietario LIBERTY SEGUROS
S.A.  3.  Firmar  contratos  de  compraventa  de salvamentos hasta por
USD$30.000.  4. Otorgar poder a personas naturales o jurídicas para la
obtención  y  entrega  de  vehículos  de  propiedad de LIBERTY SEGUROS
S.A.,  ante autoridades de tránsito, fiscalías, entidades judiciales y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de LIBERTY SEGUROS S.A.
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm  del  14  de  diciembre  de 2021, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 20 de
Enero  de  2022, con el No. 00046641 del libro IX, la persona jurídica
confirió  poder  especial amplio y suficiente a Camilo Andres Velandia
Daza,  identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 1.019.021.365 de
Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de LIBERTY SEGUROS
S.A.   suscriba   contratos,   ofertas,  comunicaciones  y  todos  los
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documentos  relacionados con intermediarios de seguros y corredores de
seguros,   así  como  comunicaciones  dando  respuesta  o  solicitando
información  a  proveedores,  funcionarios de las entidades públicas y
privadas y en general a terceras personas.
 
Por  Documento  Privado  del  09  de  abril  de 2022, de Representante
Legal,  registrado en esta Cámara de Comercio el 6 de Mayo de 2022 con
el  No.  00047313  del  libro  V,  la  persona jurídica confirió poder
especial  amplio  y  suficiente  a  Nathaly Johanna Chipatecua Torres,
mayor  de  edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 53.161,491,
para  que  en  Nombre  y  Representación de LIBERTY SEGUROS S.A. firme
todos  los formularios, certificaciones y documentos que soliciten los
proveedores,   clientes   o   terceros   para   la   vinculación   y/o
actualización  de  la Compañía corno proveedor o para efectuar pagos a
la Compañía.
 
Por  Documento  Privado  No.  Sin  Num  del  05 de octubre de 2022, de
Representante  Legal,  registrado  en esta Cámara de Comercio el 24 de
Octubre  de 2022, con el No. 00048406 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  PODER  ESPECIAL  amplio  y  suficiente a Sandra Lizet
Ramirez  Lozano,  mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía
No.   1.014.203.930   para  que  en  nombre  y  representación  de  la
mencionada  Sociedad  celebre  contratos de Red Médica y suministro de
medicamentos hasta por una cuantía de USD$100.000.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
    8349        26-XI-1973     3 BTA.    30-XI-1.973 NO.  13575
     767       16-VII-1975    20 BTA.   13-VII-1.975 NO.  28980
    3916        7-XII-1978    18 BTA.   21-XII-1.978 NO.  65484
    1683         9-VI-1980    18 BTA.   11-VII-1.980 NO.  87308
    2507       16-VII-1982    18 BTA.   5-VIII-1.982 NO. 119809
    3958       17-IX -1986    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202513
    4024       22-XI -1983    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    5029       22-XI -1985    18 BTA.   16-XII-1.986 NO. 202514
    2316       30-IV -1992    18 BTA.   11-VI -1.992 NO. 368168
    3733        2-IX -1992    35 BTA.    4-IX -1.992 NO. 377332
     895        4-III-1993 35 STAFE BTA 12-III-1.993 NO. 398927
    1859          4-V-1993 35 STAFE BTA    17-V-1993 NO. 405724
    5160        20-IX-1994 18 STAFE BTA   22-IX-1994 NO. 463775
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     160         19-I-1995 18 STAFE BTA    6-II-1995 NO. 480097
    1448       27-III-1996 18 STAFE BTA  29-III-1996 NO. 532528
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0001323 del 19 de marzo    00589623  del  19  de  junio de
de 1997 de la Notaría 18               1997 del Libro IX             
E.   P.   No.  0006972  del  19  de    00617215  del  8  de  enero  de
diciembre  de 1997 de la Notaría 18    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000292 del 21 de enero    00619991  del  29  de  enero de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003343 del 23 de junio    00653952  del  21 de octubre de
de  1998 de la Notaría 18 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006387  del  18  de    00661613  del  22  de diciembre
diciembre  de 1998 de la Notaría 18    de 1998 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000339 del 25 de enero    00665957  del  26  de  enero de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000344 del 8 de marzo    00671482  del  10  de  marzo de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000588 del 26 de abril    00678175  del  30  de  abril de
de  1999 de la Notaría 44 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002110  del  27  de    00759708  del  5  de  enero  de
diciembre  de 2000 de la Notaría 44    2001 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0000960 del 9 de marzo    00768223  del  9  de  marzo  de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000986 del 12 de marzo    00768896  del  15  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001195 del 19 de julio    00839218  del  9  de  agosto de
de  2002 de la Notaría 44 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  0002173 del 12 de mayo    00879469  del  14  de  mayo  de
de  2003 de la Notaría 18 de Bogotá    2003 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0000584  del  18  de    00921017  del  19 de febrero de
febrero  de  2004  de la Notaría 18    2004 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001083 del 31 de mayo    01135331  del  1  de  junio  de
de  2007 de la Notaría 43 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000694 del 22 de abril    01209707  del  28  de  abril de
de  2008 de la Notaría 43 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1027 del 11 de mayo de    01384175  del  18  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1096 del 19 de abril de    01474662  del 2 de mayo de 2011
2011  de  la  Notaría  40 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P. No. 00643 del 26 de marzo de    01821634  del  28  de  marzo de
2014  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  522  del 7 de abril de    01929875  del  14  de  abril de
2015  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2577 del 19 de octubre    02029354  del  21 de octubre de
de  2015 de la Notaría 43 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0583 del 18 de marzo de    02074965  del  23  de  marzo de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 01327 del 21 de junio de    02119030  del  5  de  julio  de
2016  de  la  Notaría  43 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0292 del 31 de marzo de    02206271  del  12  de  abril de
2017  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1461 del 5 de diciembre    02286045  del  19  de diciembre
de  2017 de la Notaría 28 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0226 del 13 de marzo de    02314123  del  22  de  marzo de
2018  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No.  002  del 3 de enero de    02417896  del  28  de  enero de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  322 del 13 de marzo de    02462612  del 7 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  65 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 1004 del 9 de agosto de    02496223  del  14  de agosto de
2019  de  la  Notaría  28 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   1605   del   27  de    02513602  del  8  de octubre de
septiembre  de  2019  de la Notaría    2019 del Libro IX             
65 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 00086 del 24 de enero de    02550185  del  6  de febrero de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  086 del 24 de enero de    02627102  del  21 de octubre de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0573 del 5 de junio de    02583908  del  3  de  julio  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0590 del 20 de abril de    02704398  del  11  de  mayo  de
2021  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2340 del 13 de octubre    02894436  del  28 de octubre de
de  2022 de la Notaría 65 de Bogotá    2022 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del 12 de febrero de 2002 , inscrito el 12 de
marzo de 2002 bajo el número 00818457 del libro IX, se comunicó que se
ha  configurado  una  situación  de  control  por parte de la sociedad
matríz:  LIBERTY  SEGUROS  S  A, respecto de las siguientes sociedades
subordinadas:
-  LA  LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S. PUDIENDO EN
EL  DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL UTILIZAR LA ABREVIACION LA LIBERTAD
COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS S.A.S
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
                              Certifica:                             
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Por  Documento  Privado  No.  0000001  del  5  de  octubre  de 2005 de
Propietario,  inscrito  el  18  de  noviembre  de  2005 bajo el número
01021915 del libro IX, comunicó la sociedad matríz:
- LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento  Privado del 4 de junio de 2009 de Representante Legal,
inscrito  el  8 de junio de 2009 bajo el número 01303683 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY INC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
 
 
     ** Aclaración Situación de Grupo Empresarial **
La  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita bajo el No. 01303683 del
libro  IX  fue  configurada  el  05  de octubre de 2005, situación que
ejercía  su  filial.  Así  mismo, que a LILA COLOMBIA HOLDINGS LTD, es
titular  del  94.71%  de las acciones de LIBERTY SEGUROS S.A.; LIBERTY
INTERNACIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC,  posee  el  100%  de las
acciones   de   LILA   COLOMBIA   HOLDINGS  LTD;  a  su  vez,  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC,  ostenta  el  100%  de  las  acciones de
LIBERTY  INTERNATIONAL  LATIN  AMERICA  HOLDINGS  LLC;  por  su parte,
LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC  es  titular  del  100%  de  las
acciones  de  LIBERTY  INTERNACIONAL  HOLDINGS  INC; LIBERTY INSURANCE
COMPANY   es   propietaria   del  100%  de  las  acciones  de  LIBERTY
INTERNACIONAL  HOLDINGS  LLC,  LIBERTY MUTUAL GROUP INC, posee el 100%
de   las   acciones   de   LIBERTY   MUTUAL  INSURANCE  COMPANY;  LMHC
MASSACHUSSETS  HOLDING INC posee el 100% de la propiedad accionaria de
LIBERTY  MUTUAL GROUP INC y finalmente, LIBERTY MUTUAL HOLDING COMPANY
INC  es  propietaria  del  100%  de las acciones de LMHC MASSACHUSSETS
HOLDING  INC.  LIBERTY  SEGUROS  S.A.,  fue  constituida por Escritura
Pública  número  8349  del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 del
Círculo  de  Bogotá  D.C.,  domiciliada  en  esta  misma  ciudad  y su
actividad son los seguros generales.
      ** Aclaración Situación de Control y Grupo Empresarial **
Se  aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial, inscrita el 08
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de  junio  de 2009, bajo el No. 01303683, en el sentido de indicar que
en  virtud  de  la  fusión  entre LIBERTY INTERNATIONAL HOLDINGS INC y
LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  LLC  (sociedades  extranjeras),  la
sociedad   extranjera   LIBERTY   INTERNATIONAL  HOLDINGS  INC  ejerce
situación  de control sobre la sociedad de la referencia y a su vez se
integra  la  sociedad  LA LIBERTAD COMPAÑIA DE INVERSIONES Y SERVICIOS
SAS al grupo empresarial ya existente.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     LIBERTY  SEGUROS  S A SUCURSAL SANTAFE DE
                            BOGOTA                                  
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Matrícula No.:              00208986
Fecha de matrícula:         5 de abril de 1984
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cl 72 No. 10 - 07                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     CENTRO DE RECLAMOS LIBERTY SEGUROS S.A. 
Matrícula No.:              00403671
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 1990
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cr 29 B No. 76 - 71                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.048.047.045.482
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
 
                                          Página 55 de 57



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                       Fecha Expedición: 8 de noviembre de 2022 Hora: 15:36:05

                                       Recibo No. AB22596072

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2259607282D35

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 21 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  31  de octubre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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